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INTRODUCCION 

Es la etapa colonial de la historia de México una coyun-

turturs donde varían diametralmente los destinos de nuestro -

país; la conquista española introdujo nuevos mecanismos econó 

micos, sociales y políticos que mezclados con los que ya exis 

tían, van a dar origen a una simbiosis, es decir, a un nuevo 

matiz sociopolítico y económico con características peculia-

res. 

Incontable es el material que para su estudio existe en 

fuentes de primera mano e interpretaciones posteriores. Entre 

las primeras es común encontrar un enfoque maniqueista, como 

en Gómara y en Bernal, quienes destacan el culto a la persona 

lidad. Está también el abundante material que dejaron los cro 

nistas provinciales así como las historias de las diferentes 

órdenes religiosas. 

Sobre esta variedad de fuentes se han hecho estudios so-

bre normas jurídicas, disertaciones en torno al sincretismo -

religioso y sobre institucuines indígenas. No obstante el as-

pecto económico de la colonia se había venido soslayando; sin 

averiguación profunda, se presuponía que por haberse implanta 

do las instituciones económicas de España feudal, feudales -

fueron las características de la economía novohispana. Se ha 

considerado dicho período como un todo homogéneo, sin conside 

rar que existe una combinación alterna de elementos que inter 

vienen en la producción, que hay variaciones en cada siglo y 

que se va haciendo mas complejo el sistema económico a medida 

que el período llega a su fin. 



En las últimas décadas se ha incrementado el interés por 

un enfoque económico en la investigación de la colonia; se tra 

ta de conocer sus formas combinadas de producción, a fin de en 

contrar en esta etapa los elementos embrionarios que cristali-

zaron en el mercantilismo mexicano. Se pretende explorar la --

trayectoria evolutiva del ulterior capitalismo subdesarrollado 

y establecer sus nexos con la economía actual. 

Han surgido estudios como los de José Miranda, Silvio Za-

vala, Enrique Semo, Agullar Monteverde, Carlos Martínez Marín(+) 

todos ellos convergen en su oposición a considerar el sistema 

económico colonial como un feudalismo en la acepción europea -

del término, sin embargo sus opiniones divergen en la tipifica 

ción del complejo período objeto de estudio. 

De hecho sólo se tiene por seguro que es un período de --

transición. Pero es necesario esclarecer en que modo y medida 

se lleva a efecto la transición; y esto sólo es posible deli-

neando casos particulares. Desde luego que ello es un trabajo 

de proporciones muy amplias; pero realizables con la coolabora 

ción de estudios en grupo que contribuyan a una posterior gran 

suma que valorice los efectos aportados por cada granito de a-

rena. 

Como intento de adherirse a esta corriente y tomar postu-

ra en la opinión teórica mas conveniente, se ha elegido como -

tema el proceso de la industria serioícola en Yanhuitlán, ex--

plotado allí por Gonzalo de las Casas. Se pretende analizar an 

te todo, sus actividades como negociante, y la peculiaridad de 

(+) Ver bibliografía 



haberse dedicado a la industria de la seda, siendo señor de en 

comienda. 

El presente estudio se avocará a la interpretación de la 

estrategia de Gonzalo para usar sus derechos como encomendero, 

canalizándolos a su empresa privada y hacerla fructificar. Ras 

treando sus vicisitudes se ha pretendido ubicar y definir su -

actuación, como elemento operante en la economía colonial del 

siglo que vivió. 

La selección del tema ha sido consecuencia del seminario 

de investigación, "Seminario monográfico de historia de México: 

economía y sociedad siglos XVI y XVII", que dirige el maestro 

Carlos Martínez Marín en la Facultad de Filosofía y Letras, Di 

visión de estudios superiores. La dirección de dicho semina--

rio tiene como propósito buscar en las primeras décadas de la -

colonia, posibles intentos y actividades de corte empresarial, 

a la manera de como lo plantea don José Miranda en su libro -

La función económica del encomendero en los orígenes del régi-

men colonial, se trata de determinar si existieron o no las --

primeras formas de inversión y de acumulación de capital y de 

la peculiaridad que revistieron; para tratar en esta forma de 

coOlaborar con estudios concretos, a la caracterización de una 

época. 

En cuanto al método utilizado para abordar la problemáti-

ca, se ha buscado seleccionar las evidencias históricas mas --

precisas que nos permitiesen observar a manera de radiografía 

los acontecimientos decisivos en las actividades de don Gonza-

lo. Por supuesto que investigar su biografía fue elemento pri- 



mordial, ya que se fue entrelazando su problemática particular 

con los acontecimientos y circunstancias que afectaron a la --

Nueva España en General. 

Tal entrelazamiento nos permitió hacer interpretaciones y 

deducciones evitando caer en especulaciones. Fundamentamos nues 

tras eseveraciones en datos precisos pero cuando no fue posi--

ble ir mas allá de lo hipotético, -lo cual señalamos debidamen-

te como "probabilidad"-, lo hicimos acompañar con una o mas al-

ternativas según el caso. 

El criterio de análisis se ha fundamentado en una interpre 

tación dialéctica del contexto histórico. Se considera que cada 

individuo y que cada nivel social, vela por sus propios intere-

ses a pesar y aún eh contra de su entorno. En la interacción e-

conómica habida entre Gonzalo y sus contemporáneos se observa u 

na serie de contadicciones que emergieron de la preocupación .-

por la conveniencia de si mismos; de ello se desprende que, de 

los elementos antagónicos, el que reuna las condiciones necesa-

rias para prevalecer sobre sus contrincantes!, es quien determi-

na la estructura económica, social y política de su momento. 

Sin embargo el triunfo de uno de ellos no es eterno, por-

que la historia no es estática, y porque la constante interac--

ción de los elementos diferentes de una sociedad historicamente 

determinada da lugar a una dinámica, que en forma lenta y paula 

tina varia las condiciones y posiciones de cada individuo, cla-

se o grupo social frente a otros similares. 



CAIIITCLO 

&BAJO QUE CONDICIONES PRINCIPIO LA SERICCITURA 
YANEUITECA? 

1.- Introducción de la sericultura 
2.- Condición geogr4fica y humana 

favorable a una industria ru- 
dimentaria. 
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CAPITULO 

¿BAJO QUE CONDICIONRS PRINCIPIO LA SERICULTURA 
YANHUI TECA? 

Yanhuitlán aún subsiste con el mismo nombre, pero hoy es -

sólo la huella de lo que fuera en el siglo XVI, pues en la ac—

tualidad es una zona árida poblada por 1 014 habitantes, redu-
cida considerablemente en su extensión territorial, (1) azotada 

por tolvaneras y unicamente conocida por su exconvento recons—

truido y habilitado como museo (el exconvento de Santo Domingo 
Yanhuitlán). 

Es un valle ubicado en La Mixteca alta, rodeado por las e-
levaciones que reciben el nombre de Sierra de lis Mixteca Alta. 

Se localizó y se localiza aún a "sesenta y dos leguas al orien 

te inclinada al sur de México". (2) Antes de la conquista, Yan 
huitlán formó parte de la provincia prehispánica de Coixtlahua-
can junto con otros pueblos cabecera (veinte aoroximadamente). 
Y, en el siglo XVI la provincia yanhiliieca fue cabeza de parti-

do en la Alcaldía Mayor de Tepozcolula. (3) 

1.- Introducción de la sericultura: 

En un instructivo sobre el arte de criar seda, escrito en 
1581 por un encomendero de Yanhuitlán, encontramos la siguien-

te afirmación: 
„...Trajo la femilla mi fetora madre dota Ma-
ría de Aguilar la muger de do Prancifco de las 
Gafas y la qual le dio el dicho feqor Marques, 



con la qugl se crio en el pueblo de Yanguitán, 
como una libra de femilla de la que tuvo prin-
cipio toda la demás que en efta mifteca fe ha 
criado; efto es lo que yo he fabido y entendi-
do del origen y principio de la feda". (4) 

Podelpos creer en el autor de dicho manual, en cuanto que 

su seflora madre haya llevado la semilla (5) a Yanhuitlán por 

vez primera; pero quizá sea un poco arriesrjado admitir que de 

aquella simiente haya salido la propagación por toda la Mixte-
ca. 

La duda surge porque se calcula que dona María llegó a la 
Nueva España en 1537, (6) y en 1540 curiosamente, La Mixteca 

ya gozaba de fama en la producción de la buena seda. (7) Se con 

sidera que sería demasiado prematuro hablar de un apogeo de di-

cha producción a tres anos de distancia de su introducción; so-

bre todo si consideramos que montar un taller y adiestrar a los 

trabajadores requiere su tiempo. Así pues, el argumento de la 

introduccióh y el argumento del apogeo son contradictorios e i-
rreductibles. 

Encontramos otros elementos que nos hacen dudar de una to-

tal objetividad de Gonzalo de las Casas. Hay confusión porque 

los cronistas divergen sobre el introductor y la fecha de intro 

ducción. Se deduce que la disparidad de opiniones estriba en 

que la introducción y el cultivo de la simiente, no se debió a 

una sola persona sino a varias, con diferentes objetivos, en 

distintas fechas y -por supuesto-, en diferentes localidades de 

la amplia zona mixteca. 
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Para citar solo algunas de ellas, Dávila Padilla afirma 
por ejemplo, que el introductor del cultivo en La Mixteca, -
fue fray Domingo de Santa María. (8) Según Burgoa, el introduc 
tor fue fray Francisco Marín dominico también. (9) Fray Juán 
de Zumárraga afirma aue envió a Alonso de Figuerola -quien fun 

gió como chantre de Oaxaca-, a que llevase la simiente y ense-
ñase de este arte a los naturales por el año de 1529; que ade-

más el tal Figuerola fue autor, en aquella época, de un manual 

de cría de seda que hasta la fecha se desconoce. (10) 

La industria de la seda requiere de dos elementos: el ár-

bol de morera y el gusano productor del hilo de seda. Parece 

ser que primero acaeció la introducción de la morera era Nueva 

Espafla, promovida por Hernán Cortés desde 1522 (11) y de esta 
fecha a 1524, se dió la introducción de la simiente de guse::;,0 

no. (12) 

Ahora bien, por lo que respecta a La Mixteca, la referen-

cia más antigua de la introduccón de sericultura, y tal parece 

que incluyendo el procedimiento de la industria hasta el teffi-

do (13), data de 1529. En tal fecha fue Alonso de Figuerola, -

chantre de Oaxaca, quien introdujo tanto la Inórera como la si-

miente de gusano productor. 

Por supuesto que Cortés no fue el único introductor del 

dicho cultivo en la Ciudad de México, como Figuerola no fue el 

único en La Mixteca; pero es muy posible que se les pueda atri 

buir la categoría de "primer introductor" a cada uno. Guardan-

do por supuesto la proporción jerárquica de ambas introduccio-

nes, pues mientras que el mérito del Conquistador se relacio- 
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na con la "Nueva España", el mérito del chantre se circunscri—

be a una región. 

Y concretamente en Yanhuitlán, ámbito mas reducido aún, 

la introducción de la simiente de seda se debe a dona María de 

Aguilar, en 1537. Respecto al que introdujo el arte de criarla, 

pudo haber sido un español especialmente contratado: probable—

mente Juán Marín maestro en seda. (14) Por lo que toca a la in 

troducción de la morera en Yanhuitlán solo se puede inferir 

que, la comarca se hubiese beneficiado con la propagación de 

morera cuya introducción hiciera doce años atrás Alonso de Fi—

guerola, el chantre de Oaxaca; o bien, que las primeras cama—

das de gusanos de seda hayan sido alimentadas con hojas de ma 

drolo o morera mexicana (15) llamada también silvestre, mien—

tras se ambientaba y maduraba en crecimiento la morera importa 

da. 

De la antes provincia prehispánica de Coaixtlahuacán, de 

la que Yanhuitlán otrora formó parte, aproximadamente doce —

pueblos se habilitaron en el cultivo de seda. Si la familia —

de Las Casas introdujo la simiente y el cultivo, exclusivamen 

te en Yanhuitlán ¿quien se ocuparía de llevarlo a los otros 

pueblos? 

Probablemente aquí es donde entra en juego la labor de 

los dominicos en el asunto de la seda, pues ellos llevaron — 

huevecillos de gusano a diferentes puntos de La Mixteca. Pe—

ro quizá debamos darles en todo caso el calificativo de "pro—

pagadores", pues su objeto fue el de ensenar dicho cultivo pa 

ra beneficio de los indígenas; esto como parte de la labor de 



los evangelizadores que fue también adaptar a los indígenas a 
la nueva cultura. 

Tanto la fRmilia de las Casas como los dominicos hicieron 
florecer la sericultura en La Mixteca (16) en la década de los 
cuarentas y de los primeros cincuentas. Pero la diferencia en-
tre la intención de la producción de seda lascasiana y la de -

los dominicos, radica en que éstos últimos buscaron enseñar el 
arte a los naturales para beneficio de las comunidades; mien- -

tras que los primeros buscaron un fin meramente lucrativo. 

Sin embargo, la intenc•',ón original de los clérigos se fue 

perdiendo, fue degenerando pues los pueblos donde se cogía seda 

en mayor cantidad, se convirtieron en blanco de las miradas co-
diciosas de autoridades civiles y eclesiásticas. Ni la Real Au-
diencia ni el virrey pudieron evitarlo con los cambis constan--
tes de corregidores que vigilaban a los caciques, pues casi to-
dos caían en la corrupción. (17) Los abusos de los religiosos -

se plasmaron en los diezmos, en donaciones para la iglesia; 
aáfmtsmo los caciques con los tributos y las derramas para even 
tos especiales, etc. 

2.- Condición geográfica y humana favorable a una industria  
rudimentaria: 

Los tiempos prolíficos de la población que analizamos se 
refleja en las fuentes directas e indirectas. Así por ejemplo 

un testigo contemporáneo, Bernal Díaz del Castillo es muy explí 

cito cuando de Yanhuitlán dice que se trata de una de las mas -

jugosas encomiendas que Cortés repartiera. (18) 

En la "Relación de los obispados..." se asegura que fue 
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La Mixteca alta "mejor" que las otras dos (baja y costa). (19) 

No obstante para no depender de la posible subjetividad de és-

ta fuente, podemos aceptar simplemente que La Mixteca alta fue 

muy rica y productiva; pero sin olvidar que Yanhuitlán tuvo en 

ella un alto grado de representatividad por su número de habi-

tantes. 

La riqueza de Yanhuitlán debió estar fundada basicamente 

en dos elementos: la variedad y abundancia de sus recursos na-

turales por un lado, y por otro el numero de tributarios que -

tenía representativo entre los pueblos que integraron la pro-

vincia. Es decir abundante materia prima y fuerza de trabajo 

suficente para efectuar la transformación en productos látiles; 

este mecanismo fue posible graCias al derecho de usufructo que 

el encomendero en turno tuvo sobre la encomienda yanhuiteca. 

El encomendero no ignoraba que a mayor población, mayor 

tributo; de ahí la importancia que durante la•Colonia se diera 

a la población indígena como aportadora de bienestar económico. 

Tal es el caso del enconado pleito que se promoviera entre Yan 

hurtlán y Xaltepec por la disputa de la estancia de Caguatlánl  

y el pleito de Yanhuitlán con Nochistlán por la estancia de Ti 

lantongo, según lo observamos en el "Proceso inquisitorial con 

tra el cacique y gobernadores de Yanhuítlán". (20) 

Cada pueblo cabecera tenía determinados sus pueblos suje-

tos; estos formaban una unidad rodeando a la cabecera, pero lo 
importante es que en dicha cabecera se concentraba el tributo 

recogido, porque ese era el lugar de ubicación de los benefi. 
ciarios directos., (21) 

Encomenderos y caciques rivalizaron con sus vecinos por - 
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la posesión de mayor número de pueblos sujetos, porque un ma-

yor número de sujetos implicaba seguramente mas indígenas con 

tribuyentes, ello redundaba en mayores probabilidades de ri-

queza. Y el tributo bien aprovechado redituaba grandes venta 

tajas económicas. 

La riqueza en fuerza de trabajo que tenía Yanhuitlán era 

significativa y la deducimos al saber que este pueblo (sumado 

con sus sujetos), se codeaba entre los primeros lugares en 

número de habitantes con Tlaxiaco y Tepozcolula. Acontece esto 

en un total de ciento treinta y dos poblaciones que integran 

las tres regiones mixtecas (alta, baja y costa). 

El cuadro comparativo del anexo No. 5 ha sido elaborado 

tomando como base fuentes originales y posteriores, en él no-

taremos que la población yanhuiteca muestra una fluctuación -

descendiente a medida que el siglo que historiamos llega a su 

fin. Aunque como se observa, existen algunas recuperaciones, 

solo son de carácter momentaneo y realmente no rompen con la 

constante línea descendente -muy característica en toda Nueva 

España-, a lo largo de la d•cimosexta centuria. (22) 

En cuanto a las riquezas naturales de las que Yanhuitlán 

estuvo dotado en el s. XVI, puede mencionarse el oro en gran 

cantidad, que la tierra misma sacaba a la superficie entre -

las aguas de los ríos revuelto con las arenizcas . (ver anexo 

no. 4) (23) Existían también minas de oro y plata; (24) ade-

más de ello la comarca contaba con tierras muy fértiles y fe-

cundas, con abaundancia de semillas, amén de frutas de tierra 

fría. Burgoa afirma al respecto: "la tierra es muy suelta y - 
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de lindo migajón", gracias a ello se vestían los llanos de 

flores olorosas y de yerbas medicinales; era buena para los 

pastos que alimentaban al ganado, buena para la siembra de -

trigo, para extraer la grana y para criar seda. (25) 

La Mixteca en general, fue de muy buena tierra para el -

cultivo de la morera importada y con óptimo ambiente para la 

cría del gusano de seda. De ello, diversas fuentes aportan -

descripciones geográficas, y por amplia o soslayada que sea -

su explicación, todas invpriablemente convergenen esta idea 

y aluden los favores que tan pródiga tierra proporcionaba.(26) 

De los beneficios que la comarca rindió a sus habitantes 

originarios y no originarios, obviamente el que nos interesa 

en particular es el de la cría de seda. 

La rudimentaria industria sericícola fue dependiente en 

mucho de la naturaleza, de tal manera que, si pudo desarro-

llarse en Yanhuitlán, fue en primer lugar porque la morera 

se dio muy bien en aquella tierra a pesar de que es fría. Este 

hecho nos recuerda que Gabriel Alonso de Herrera afirma que la 

morera se da muy bien en tierra fría siempre y cuando dicha --

tierra sea gruesa y sustanciosa. (27) El clima de Yanhuitlán -

era favorable como lo afirma el mismo Burgoa, aunque a casi un 

siglo de distancia; dice que: "el temple es frío y seco aunque 

tiene fuentes, y arroyos bastantes... los aires son saludables 

el horizonte muy claro, y despejado, sin que los vapores tur~ 

ben la media región, no se crían sabandijas ponzoñosas, ni ani 

males nocivos". (28) 

Esto último es importante sobre todo porque el gusano de 
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iVIda es muy delicado y suceptible a plagas tales como hormigas, 

arañas, ratones, etcétera; asimismo el dicho insecto lo es tam 

bién con los aires extremosos. Las mismas fuentes que se men-

cionan en la primera cita de este capítulo, afirman que el gu-

sano de seda en toda la tierra mixteca es fuerte, recio y con-

sistente, incluso Motolinía afirma que no necesitaba tantos -

cuidados como el gusano europeo. (29) 

Ásí pues, la región contó con un ambiente realmente favo-

rable a la sericultura por lo que, en un alto porcentaje el in 

secto productor que se crió en Yanhuitlán, se encontró fuera -

de los peligros mas comunes. 

Por último agregaremos que, tan buena suerte corrió el -

cultivo de seda en toda La Mixteca que los cronistas aseguran 

que era posible esperar dos cosechas por ario y además era fac-

tible cultivarla todo el affo aunque en poca cantidad. (30) 

En conclusión, existió en Yanhuitlaán del s. XVI, riqueza 

natural abundante y suflciente población que constituyó la fuer 

za de trabajo para abastecer cualquier empresa particular por 

cuantiosas que fueran sus necesidades de mano de obra, como en 

el caso de la industria de la seda. Puede afirmarse que los ma 

estros cultivadores y negociantes de la seda en Yanhuitlán, -

contaron con las condiciones necesarias para realizar la ex- _ 

plotación en la zona. 
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CATITULO 	II 
¿FUE GON7A.T.0 DE LAS CASAS ENCOMENDERO Y EMPRESARIO 

DE YANHUITIAN? 

A lá edad de veinticinco años aproximadamente, (1) Gonza 

lo de las Casas llegó a Nueva España, en 1537; pero recibió -

la encomienda de indios de Ynahuitlán diez años mas tarde, en 

1547, para esta fecha ya se recogía buena y abundante seda en 

la comarca. (2) 

Gonzalo no fue el introductor de la simiente de gusano, 

ni siquiera del arte de cultivar la seda en Yanhuitlán, pero 

de dicho cultivo obtuvo los mejores frutos del siglo XVI, a -

partir del memento en que se hizo cargo de la industria de se-

da así como de la encomienda. Tuvo un doble matiz, de enconen 

dero y negociante que se sirvió de sus influencias políticas, 

es lo que nos interesa analizar para caracterizar la activi-

dad económica de don Gonzalo en suialglo. 

1.- Gonzalo como aventurero y meritorio: 

¿Illuéhizo Gonzalo de las Casas en los diez apios que antece 

den a sus responsabilidades de encomendero? 

Gonzalo tuvo la ventaja de que Francisco de las Casqs, su 

padre, hubiese abierto camino hacia la Nueva EspaZa desde 

1523. (3) Cuando Francisco dejó la península, Gonzalo debió 

ser apenas un adolescente; (4) su familia, es decir su madre y 

hermanos, al pareder tuvieron que permanecer en la península 

en espera de noticias de don Francisco. (5) Es muy probable 
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también que eso haya sucedido en Trujillo, lugar que las fuen-

tes sealan como ciudad natal tanto de Gonzalo, como de su pa-

dre don Francisco. (6) 

Seguramente para entonces, la familia Las Casas no poseía 

aún la riqueza que llegó a amasar treinta anos después; es ca-

si incuestionable que el traslado de Francisco a Nueva España, 

haya sido la búsqueda de nuevas y mejores alternativas de vi-

da. (7) 

Don Francisco de las nasas no pudo llegar a ser califica-

do como "conquistador" de la gran Tenochtitlan, puesto que lle 

di aproximadamente dos afos después de la caída de esa metrópo 

li. Sin haber vivido las penurias de la conquista, Cortés lo - 

convid6 con una de las mejores tajadas del botín, al darle en 

encomienda el pueblo de Yanhuitlán. Es cierto que en el mismo 

ano de su arribo, Francisco ofrendó su destreza militar por la 

causa española; pero antes de que ello sucediera ya había sido 

beneficiado con una de las mas jugosas encomiendas. (8) 

El porqué de tal acontecimiento lo encontramos en dos ra-

zones muy principales: Francisco de las Casas que venía con Ro 

drigo de Paz, trajo a Nueva España el nombramiento de goberna-

dor que la real corona confería a Hernán Cortés; (9) tan exce-

lente misiva se aún6 a que Francisco era primo político del -

conquistador. (10) 

Tal acontecimiento nos permite ver en el padre de Gonzalo 

de las Casas, un oportunista que vino a América a hacer fortu-

na. Que quizá haya sido un hombre menos decidido que los prime 

ros aventurados conquistadores, pero que fue muy astuto y con 

suerte; pues es probable que antes de partir de España, haya - 



previsto para si, el apoyo de Cortés desde estos dos acerta--

dos ángulos, y si así fue, debemos reconocer que realmente 

consiguió su propósito. (11) 

Francisco perdió la encomienda de Yanhuitlán por malos 
manejos (12) durante siete u ocho años aproximadamente; (13) 

le fue arrebatada en 1528 y la recuperó hasta 1537. Este año 
debe haber sido significativo para Yanhuitlán ya que llegó a 
México la familia las Casas; tuvo especial significación el a 

rrivo de doña. María de Aguilar su esposa, acompañada de Gon—

zalo. Este hecho y la pérdida durante varios anos de "la ga—

llina de los huevos de oro", nos conduce a pensar que Francis 

co debió optar por una vida mas sedentaria ubicándose en Yan—
huitlán. (14) Además de todo, esa era su obligación para poder 

desempeñar sus funciones de encomendero. 

Era obvio que como "cortesista", Francisco debió padecer 

a los enemigos del conquistador, quién perdía fuerza política; 

los mejores momentos habían pasado; ahora, si deseaba seguir —

manteniendo su status debía adaptarse sin el amparo de su anti 

guo protector. 

A los cuatro años de la llegada de Gonzalo a esta tierra 

se le localiza en la pacificación de Nueva Galicia, en el E—

jército que comandaba el virrey Mendoza; (15) es decir, a la e 

dad de veintinueve el señor estuvo involucrado en actividades 

de mayor desempeño, quizá con el interés de lograr el beneplá—

cito de las autoridades. Ofrecer servicios a la corona, en la 

Persona de Mendoza, le acarrearía en primer lugar el reconoci—

miento de la =áxima autoridad en Nueva España y en otro momea=- 
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te, el el derecho a solicitar mercedes y favores reales. 

Por esta razón, a pesar de que a su llegada la encomien-
da había vuelto a manos de'la familia las Casas Gonzalo no -

vivió en la pacífica Mixteca. Para estas fechas tendría como 
ya se dijo, alrrededor de veinticinco míos de edad y deseaba 
probablemente proyectarse en la Nueva Espaaa por sus propios 

méritos. Después de todo la pródiga tierra para todos tenla 

y aún habla mucho que hacer. 

Como confirmación de lo dicho, encontramos que en 1547 -

Gonzalo pretendía un regimiento en la Ciudad de México a tra-

vés de dos intermediarios, su hermano Juan de las Casas y su 

suegro Andrés de Barrios; el primero envió una carta al Conse 
jo de Indias, (16) mientras el segundo escribió directamente 

al rey. (17) Desde luego que se observa mayor influencia y -

fuerza política en su señor suegro -Andrés de Barrios conquis 

tador-, quien habla renunciado al mismo puesto que ambos co-

rresponsales solicitaban para Gonzalo. 

Beristáin y González Obregón, afirman que Gonzalo de las 
Casas desempe9ió el cargo de Alcalde Mayor. (18) Pero si consi 
deramos la misma fecha (1547) para ubicar a Gonzalo como titu 
lar de la encomienda, no es posible aceptar en su totalidad - 

esta afirmación; o en caso contrario, habría que manejar la - 

alternativa de que Gonzalo hubiese conseguido hábilmente con-
juntar dos puestos que en la época eran incompatibles; (19) -

en efecto, desde los primeros laos de la Colonia quedó vedado 

que colono alguno alternara al mismo tiempo la titularidad de 

encomienda de indios con el desempeño de un cargo público; pe 
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pótsupuesto que siempre existió la posibilidad de eludir -

el cumplimiento de una ordenanza -por real que fuese-, depen-

diendo de la efectividad de los nexos familiares y las rela-

ciones politizas. Y aunque Gonzalo contó con esas posibilida• 
des, debemos cuestionar aún, si pudo realizar armonicamente 

las dos responsabilidades, sobre todo la Alcaldía Mayor que 

implica altas responsabilidades gubernativas y de justicia a 

nivel regional; y aparte de ello debía estar al frente de la 

empresa sericícola cuyo proceso requería atención contínua -

del interesado para evitar los innumerables riesgos qué ace-

chaban cada cosecha, aparte la atención que como negocio a -
gran escala requería la emprésa. 

Por los amplios y profundos conocimientos que Gonzalo ma 

nifiesta sobre la indistria de la seda, (20) lo más probable 

es que, si a partir de 1547 no fue esta actividad económica 

la única a que se dedicara; sí fue predominante,en forma de-

finitiva sobre cualquier intento de hacer carrera política. 

En realidad en lo político, lo único que interesó a Gon 

zalo fueron sus relaciones con autoridades a las que supo -

sacarles jugo en beneficio de su negocio. 

2.- Los negocios, la encomienda y las relaciones: 

A juzgar por lo que Alonso de Zorita dice de Gonzalo, de 

berros considerarlo como un hombre de buenas propiedades y muy 

penetrado en las actividades que emprendía: 

- en Trujillo Espada "tiene muy princi-lales casas y un - 
buen mayorazgo". 
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en México "...tiene buenas casas y hazienda, donde ha 

residido muchos anos". 

- "...en la myxtheca tiene un principal pueblo en enco-

mienda..." 

Respecto a su personalidad y capacidad, Zorita también a. 

firma de Gonzalo: "...y ha sido muy curioso en saber las co-

sas de aquella tierra y de los naturales della, como lo mues-

tra en lo que tiene escrito, y asimysmo muestra su mucha abi 

lidad y gran juyzio y muy felice yngenio, y trae ... razones 

muy bastantes y delicadas para provar lo que dize..." (21) 

¿Como consiguió Gonzalo esta fortuna en propiedades?, -

conocido es que este individuo ya encontró iniciada la fortu-

na Lascasiana, sin embargo él, debe haber aportado lo suyo y 

no debe haber sido poca su contribución pues en 1547 recibió 

la encomienda y muy probablemente también la empresa, hasta -

1570 mas o menos, en que desliga por completo de ellas. (22) 

Arriba de veinte apios como negoviante sobrepasan en mu-

cho a los de aventurero; en la vida de Gonzalo pesó mas la ac 

tividad económica que la conquista y la ambición política; a-

hora habrá que observar si realmente demostró tener dotes de 

negociante para incrementar la riqueza familiar. 

¿Dónde y cómo aprendió Gonzalo los procedimlentos de es-

ta industria? Si en Yanhuitlán se cultivó la seda desde 1537 

y Gonzalo se encargó del negocio, mas o menos pnr:1547, ¿quién 

atendió el negocio durante ese lapso intermedio de diez anos? 

Seguramente que no fue Francisco de las Casas, dados sus inte- 



reses selorialistas en sus actividades como encomendero y su 

avidez por la riqueza fácil. (23) Lo más probable es que de -

1537 a 1547 haya atendido la empresa de seda lascasiana un --

maqestro que trabajase bajo contrato. (24) 

Es posible suponer que, si Gonzalo no aprendió ese arte -

en su tierra natal, bien pudo aprenderlo en La Mixteca y quizá 

a través de un Juan Marín, (25) o del maestro en seda que hu-

biese sido contratado por sus padres para atender el negocio. 

En cuanto a nexon políticos se refiere, Gonzalo como buen 

negociante, buscó relacionarse con altas autoridades de la co-

lonia para proteger sus intereses particulares de las disposi-

ciones reales, que en ocasiones iban en contra del colono espa 

nol y a favor del indígena. Esto ea, cuando trataban de prote.,. 

ger a los naturales de los abusos y excesos cometidos por los 

peninsulares. 

Por principio de cuentas, Gonzalo fue sobrino de cortés -

por línea materna (recuérdese uqe dona Baría fue prima del con 

quistador). y aunque dicho nexo favoreció mas bien a su padre 

Francisco de las Casas, ello no importó, porque Gonzalo consi-

guié nuevas influencias a través de su alianza matrimonial -

con dona Leonor de Barrios, (26) pues gracias a ello, emparen-

tó como yerno con el ya citado don Andrés. Pero no solo eso si 

no que al mismo tiempo se convirtió en sobrino político del --

oidor Gómez de Santillán, le cual fue más importante porque si 

BU suegro renunció al importante cargo y no se sabe más de é.l 

con respecto a Gonzalo, Gómez de Santillán después fungid co-

mo miembro de la Real Áudiencia. (27) 
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Precisamente esta relación fue a la que Gonzalo supo sa-

car provecho porque se apoyó en ella. para extorsionar a la po 

blación indígena. (28) 

Gonzalo instaló su centro de operaciones y actividades en 

Yanhuitlán seguramente porque en este lugar se hallaba instala 

da la '_lempresa" sericícela. Todo parece indicar que en aquel - 

lugar se reunían las condiciones necesarias para incrementar -

la industria: una encomienda muy poblada que garantizaba la ma 

no de obra, el nexo político o "compadrazgo" que permitiría -

soslayar hasta donde fuese posible las tasaciones oficiales se 

bre el tribito; y... un encomendero dueña de un negocio parti-
cular con deseos de hacerlo progresar y de incrementar su pode 

río económico. 

Otra muestra del carácter de Gonzalo y de su inclinación 

por les negocios fue el establecimiento de relaciones armóni-

cas con los evangelizadores dominicos que se encargaren de con 

vertir a los naturales a la religiéncristiana. Estos, en otro 

tiempo habían sido hostilizados por Francisco el viejo (Fran-
cisco de las Casas padre), (29) y no sólo no auxiliados, sino 

estorbados en su labor de evangelización. 

En realidad, Gonzalo también tuvo conflicto con ellos en 
un principio. A los dos aIos de poseer la encomienda, en 1549, 
los frailes se quejan de él ante el rey; argumentan que las 

exigencias tributarias y sobretasaciones distraen grandemente 
a los indígenas, pues ello los obliga a sobreponer el trabajo 

físico al trabajo espiritual. (30) 
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Como coincidencia, en 1550 (31) se inicia la construcción 

del nuevo templo cuya suntuosidad en los acabados lo caracteri 

za hoy, como monumento de primer arden, equiparable al de cual 
quier ciudad europea de su tiempo; (32) pues dicho sea de paso, 
don Gonzalo mandó traer de fuera renombrados artistas como An—

drés de la Concha decorador de El Escorial. (33) .11. los veinti-
cinco anos (34) quedó coronado el lesfuerzo conjunto" que rea-
lizaron Gonzalo y los dominicos para estimular la "piedad" y -
el "amor a Dios" en los naturales. (15) 

reconciliación del encomendero y los evangelizadores-

la determina la construcción de dicho convento, pues bastó que 

Gonzalo diera por su lado a los dominicos para tenerlos calla-;.4 

dos y contentos. Lo mas probable es que las tasaciones no ha-

yan bajado de nivel y peor adn, con los veinticinco años que 

duró en construirse el motivo del "restablecimiento de la a--

mistad", deben haberse inmolado muchas vidas de indígenas al 

incrementarse (36) necesariamente la carga do trabajo. 

Todo nos conduce a pensar que el interés de Gonzalo de -

las Casas lo condujo a utilizar sus relaciones dentro y fuera 

de la Mixteca para proteger el tributo; sin embargo el tribu-

to en sí, fue un derecho al que él tuvo acceso legalmente co-
mo encomendero que era; por lo tanto se cree que lo que Gonza 
lo buscaría proteger en todo caso serían las "exacciones tri-
butarias". Esto es, la aporIációritributaria a la cual el en-

comendero ya no tenía derecho a recibir, en tanto que rebasa-
ba la norma oficial, pero que pese a ello, era exigido con la 
misma premura porque las necesidades crecientes de los neg0‘4, 
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tibb particulares así lo demandaban. 

tributo indígena tuvo un cariz especial, abastecía de 

mano de obra (37) las empresas particulares de los encomende-

ros. Debe haber sido mucho el sigilo con que Gonzalo actuara 

ya que la tributación clandestina estuvo siendo atacada cons-
tantemente par la corona con prohibiciones, ordenanzas, rea-
les cédulas, etcétera, aunque claro, muchas de las ordenanzas 

fueron letra muerta. Sin embargo el caso del t'abuso" de Gonza 

lo de las Casas debe haber sido considerable ya.que mereció -

que el rey ordenara que el dicho encomendero fuese vigilado. (38) 

3.- Subsistencia de la empresa: 

a) Necesidades de preservar la encomienda.- Considerando 
la cuantiosa aportación que la encomienda pudo dar a la empre 

sa, pensamos en la importancia que debió tener para el benefi 
ciario el conservarla. Lo mas probable es que Gonzalo no haya 

sido ajeno a ese sentir pues encontramos una carta dirigida - 
al rey firmada por él junto con otros encomenderos; (39) el -

manuscrito es una petición sobre la perpetuidad de las enco-
miendas y manifiesta ante todo la ansiedad y la inseguridad -

futura en que se sabían estos individuos hábidos de riqueza. 

Curiosamente, se ha encontrado que existe una real cédu-

la fechada en 1562, dos anos antes que la carta arriba mencio 

nada, en ella se permitía legalmente la sucesión din un herede 

ro con sus respectivas restricciones: 
"Si el encomendero muriere teniendo hijos y hu 

biere de fucceder, conforme a ib ordenado, el hijo, 
o hija mayor, que dexare en la tierra, y el fucde--
ffor muriere defpues..., sea vifto vacar, y no po--
der fucceder en ellos otro hermano ni hermana fuya 
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o muger del primer poffeedor..." (40) 

¿Cómo es que, si Gonzalo tenía ya la permisión legal de 

suceder a su padre, (41) no cesa en su intento de perpetuar -

la encomienda? 

Gonzalo era el segundo mayorazgo de la familia Las Casas 

que poseía Yanhuitlán, en el momento en que fue dada a cono-

cer la cédula; por lo tanto lo que ésta hacía, era tan sólo -

confirmar la legalidad del usufructo de los pueblos, quince a 

aos después que lo había recibido. Aparte de todo Gonzalo te-

nia méritos pasados; el hecho es que, por el ángulo que se ob 

serve, esta disposición le es totalmente ajena. 

Esto probablemente se deba a que las aspiraciones de Gon 

zalo de mantener la encomienda, no eran sólo para su seguri-

dad personal sini para la proyección a un futuro de los es- - 

fuerzos que él realizara. Lo más probable es que él estuviese 

conciente de que esto sólo sería posible, si dejaba como he-

rencia a su sucesor el negocio particular junto con la enco-

mienda o "gallina de los huevos de oro". 

b) La utilización del tributo.- El tributo, que revietió 

dos formas, en especie y5en servicio personal, debe haber te-

nido una importancia determinante en sus dos modalidades. Gra 
cias a él, la "inversión" monetaria por parte del encomendero 

no fue necesaria pues no estaba obligado a pagar a los indíge 
nas por las horas de labor a que tenía derecho segán la tasa-

ción oficial. 

Se ha localizado un documento de 1550 (42) de los prime- 



ros años de encomendero de don Gonzalo,en el que la tasación 

era la siguiente: 

1 Tributo en especie que debía recibir diariamente: 

- cuatro aves de la tierra 

- dos aves de Castilla 

- un jarro de miel pequeño 

- cuatrocientas almendras de cacao 

- dos tortillas de cera 

- un manojo de tea 

- seis cientas tortillas 

- treinta huevos 

- media hanega de maíz 

- un plato de sal 

- un plato de ají 

- un plato de tomates 

- diez cargas de hierba 

- diez cargas de leña 

2 El tributo en servicio:personal, estaba estipulado en 

la tasación con diez indígenas cada día. 

3 El tributo anual marcaba a cada contribuyente la obliga 

ci6n de pagar setecientos ochenta y dos y medio pesos -

de oro en polvo. 

4 Entre las propiedades personales de Gonzalo encontramos: 

- una sementera de trigo de 
quince hanegas de sembradura 

- una estancia de ganado 

- la granja de seda 

Como se observa, el tributo en especie estuvo constituido 
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por elementos de consumo inmediato, cubría las necesidades de 

alimentación y de subsistencia para el encomendara y su fami-

lia, ya sea de manera directa con alimentos d consumo inmedia 

to, bien, de manera indirecta con alimentos para el ganado cu-

ya carne complementaría la dieta de estos colonos españoles. 

Las aves, miel, tomates, cera, huevos, tea, etcétera, es-

tán estipulados en una tasación proporcional pequeña y es posi 

ble que su aprovechamiento haya sido de consumo diario en la -

casa del español, complementada desde luego con trigo y carne. 

Parte de los insumos tasados probablemente sirvieron para 

alimentar a los trabajadores que en rotación labraron la semen 

tera de trigo, a los que cuidaban la estancia de ganado, o qui 
zá a los que trabajaron en la granjería de seda. Nótese por e-
jemplo la exigencia de seis cientas tortillas, que en tal can-

tidad no pudieron haber ingresado a la dieta española, pero --

que pudieron haber sido utilizados para alimentar a los indíge 
nas en turno de labor. De la misma manera, la exigencia de las 

diez cargas de hierba en el registro, permite suponer el abas- 

tecimiento para el ganado; en cuanto a la leña que también fue 
tasada en diez cargas, debe haber tenido varios usos; aparte -

del doméstico, hay que apreciar su utilización en varias etatla 

pas del proceso del cultivo de seda en que se requiere calor -

artificial, 

Por supuesto que alguien debió encargarse de labrar la se 

mentara de trigo, de cuidar y alimentar el ganado, lo que segu 

ramente no hizo Gonzalo, como no lo hizo ningún otro encomende 

ro. Por esta razón se piensa que los "diez indígenas" tasados, 
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fueron quienes se avocaron a la tarea. Oficialmente están esti-

pulados diez, sin embargo no podemos saber cuantos indígenas en 

realidad aportaron la mano de obra para satisfacer las necesida 

des de abastecimiento de Gonzalo de las Casas. No debe perderse 

de vista que las necesidades de trabajo reaueridas por el enco-

mendero eran diferentes: las necesidades domésticas, y por -• 

supuesto las del negocio particular. 

Una forma más de trabajo indígena se manifiesta en la tri-

butación de los setecientos ochenta y dos y medio pesos de oro 

en polvo. La tasación establece una tasación considerable por 

cada tributario porque la región destacaba por la abundancia 

de este metal, que no presentaba dificultad en su extracción. 

El llamado oro en plovo se extraía de los ríos con vasi-

jas rudimentarias, probablemente como cedazos, que les auxilia-

ban a diferenciar el metal de la arenisca. No era pues un traba 

jo muy pesado pero si de mucha paciencia. (ver anexo no. 4) 

Sin duda fue el oro el tributo mas preciado para Gonzalo, 

ya que entre sus cualidades estaba la posibilidad que tiene de 

convertirse en riqueza acumulable. Sin embargo la simple pose-

sión de oro está a merced de la dilapidación lenta o acelerada; 

para su atesoramiento es necesario que su ostentador no sólo se 

conforme con el papel de consumidor dentro de la sociedad, sino 

que busque la manera de jugar también el papel de productor.(43) 

e) El tributo y la empresa sericícola.- La sericultura de 

pende en mucho de los ciclos de la naturaleza, de que las hojas 

de morera sean buenas, asimismo de la consistencia del gusano, 



de que el clima sea benigno, etcétera; en consecuencia, de es-

tos elementos dependía también la demanda de mayor o menor can 
tidad de manos de labor. 

Woodrow Borah, asegura que la granjería de la seda es una 
actividad apta sólo para poblaciones numerosas como las de Chi-

na, y en el caso de México La Mixteca, porque la cría de gusa—

nos de seda es una labor que sustituye su rudimentaria técnica 

con abundante mano de obra. 

Al principio de la cría solo bastan unas cuantas manos que 

atiendan a las pequeñas larvas, pero en el período crítico de -

la cosecha que acaece en los últimos días, Borah dice, que el -

total de una villa apenas se da abasto para atender los insec-

tos de una cabaña. (44) 

El benigno clima de Yanhuitlán permitía que los morales e-

charan hoja dos veces al año, por esta razón se piensa que el -

industrioso y dedicado don Gonzalo pudo verse favorecido por -

dos cosechas de seda al año (45) la que inicia en enero y ter-

mina a mediados de abril, es decir la cosecha-de primavera; y -

la segunda cosecha que se inicia a mediados de abril y termina 

en agosto. Esta última dura aproximadamente un mes más que la -

primera, ello por sí solo, implica más horas de trabajo humano; 

si realmente se llegaron a efectuar las dos cosechas, ambas ase 

guran que Gonzalo necesitó extraer de los indígenas mano de o-4-

bra contípara la industria, por lo menos ocho meses de cada a-

ño. (ver anexo no. 6) 

De una u otra manera podemos observar que el negocio de la 

seda no fue nada despreciable, sobre todo si se cuenta con fuen 

te suficiente e inagotable de mano de obra. Y más aún cuando és 
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ta no exige remuneración económica que se traduciría en reparto 
de utilidades. 

¿Será casualidad que el auge de la seda coincida con la 
época de mayor población yanhuiteca7 

El auge de la sericultura en La Mixteca, se contempla des 
de los primeros años de la década de los cuarentas y alcanza su 
esplendor en los primeros cincuentas; este auge coincide con el 

aumento de población que se observa en el cuadro comparativo 
del anexo no. 5. Se capta un descenso demográfico, (46) suma—

mente marcado en los sesentas, pues de los tres mil docientos -

indios tributarios que se registran en 1550, para 1560 solo que 

dan mil quinientos es decir, se redujo el número de tributa .€-
ríos a menos de un 50% en solo una década. En este caso también 
coincide el fenómeno demográfico con la sericultura, ambos acu-

san decadencia y lo más probable es que esta última esté sujeta 

a los cambios y fluctuaciones de la primera. 

Esta relación de dependencia de la sericultura respecto a 

la población, es importante pero no es la única, pues la indus 

tría sericícola en si, se telaciona con otros fenómenos que en 
un momento dado alteran su proceso de desarrollo. Así por ejem 

pie encontramos que en los setentas la población exclusivamen-
te tributaria se elevó casi a un 200%, pues en 1550 eran tres 

mil docientos (como ya se dijo), y para 1570 ascendieron a 

seis o siete mil tributarios. Es una recuperación de población 

que no fue acompañada por un nuevo auge de seda, las condicio-

nes que impiden a la industria sericícola rehabilitarse como -

tal se abordarán en el capítulo número IV de este trabajo. 
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Otra característica favorable a la industria de seda es la 

peculiaridad que le adjudica Borah, en el sentido de que sus ac 

tividades podían ser perfectamente realizadas por los niños, 

las mujeres y los ancianos, (47) ello es por demás interesante 

pues es una buena razón que conduce a penáar en la posibilidad 
de que Gonzalo pudiera efectuar las exacciones tributarias con 

mayor largueza, al poder exigirlas a un sector más amplio de 

población. 

Desde este punto de vista podemos considerar aunque en ná 

meros aproximados, el total de la población: 

En 1550 había 15 o 16 000 hab. 

1560 	 7 500 	fi 

1570 	N 	
30 o 35 000 

(ver anexo no. 6) 

Como se observa el fenómeno de descenso y ascenso se mani4. 

fiesta proporcional al movimiento anteriormente explicado sobre 

la población tributaria, pero con un námero considerablemente —

mayor y quizá más cerca de la realidad, respecto a los posibles 

participantes y aportadores de mano de obra para la industria 

de la seda. 

La sericultura fue una industria especial, porque además —

tuvo otra ventaja, en las reales cédulas emitidas por la Corona, 

el cultivo de seda se eonsiderába similar a la tributación en —

maíz o algodón; es dEaclr, se le catalogó más como un tributo en 

especie que Corno un tributo en servicio personal. Ello fue posi 

tivo para la industria si tomamos en cuenta que las disposicio 
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nes reales de los cincuentas, refutaron fuertemente el servicio 
personal, para proteger a lo indígenas de la explotación exce-

siva de la cual habían recibido quejas continuas, en todo el 

virreinato dé la Nueva Espada. 

De tal manera que, se permitió que el encomendero vigilara 

los trabajos en su taller de seda, siempre y cunado no se exce-
diera en su función de supervisor. 

¿Cuál fue la fuente de abastecimiento de trabajadores para 
la industria? Los "sujetos" y el pueblo mismo de Yanhuitlán, -
de abundante material humano cubrieron esencialmente tres fun
ciones: producir alimentos, transportarlos, cubrir las necesida 

des de fuerza de trabajo de la industria; y aparte, realizaron 
también el trabajo requerido por el culto religioso como la cona 
trucción del templo, las limosnas, etcétera. 

La principal fuente de abastecimiento de mano de obra fue 

la "gran masa" de campesinos que cultibaban sus milpas; aunque 

estos se consideraban legalmente libres, de hecho estaban liga-
dos a la tierra por severas restricciones contra la migración -

y el vagabundeo. (48) Después de cumplir con las necesidades -

del sistema colonial, los indígenas podían cubrir las restantes; 
es decir, sus propias necesidades, que apenas rebazaban el ni--

vel subsistencial ya que así lo permitía la organización novo--
hispana. 

Para la coordinación de estas actividades, el trabajo indi 

gena tomó un cariz peculiar. El indígena o trabajador no era --

considerado de manera individual, sino como elemento integrante 

de una comunidad que estaba sujeta en calidad de encomienda; - 
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los veintiuno o los dieciocho pueblos de indios encomendados a 

don Gonzalo tenían la obligación de enviar "diez individuos", - 

los que deberían ser aportados cada vez por una comunidad dife-

rente. Una vez cumplida la jornada en "X" trabajo, los indíge—

nas podían regresar a sus lugares de origen para reincorporarse 

al trabajo de la comunidad; pasado un tiempo otros indígenas de 

la misma comunidad eran removidos similarmente para que en cali 

dad de servicio personal, realizacen otros trabajos o bien, el 

mismo; lo importante es que el beneficio era para el encomende-

ro. Bajo este sistema de tanda y rueda se obligó a los natura-

les de Nueva España a sustentar la estructura colonial de los -

primeros anos. 

Este requerimiento del trabajo indígena, exigía un control 

de los habitantes tributarios, para determinar la tasación ofi-

cial de los indios por cada pueblo, combinando con el número de 

pueblos. De esta manera se determinaba la mano de obra que en -

forma fija el encomendero onencomendero empresario" podía dispo 

ner. (49) 

Ridículo resulta pensar que los diez indios que marca la — 

tasaci6n oficial hubiesen sido suficientes para aportar el tra-

bajo necesario en la casa de seda, para labrar la sementera de 

trigo y para cuidar el ganado. Lo mas seguro es que la tasación 

no hubiera sido respetada, sobre todo en esa comarca donde ha—

bla suficiente material humano disponible. Aquí es precisamente 

donde entran en juego las tan mencionadas exacciones tributa- - 

rias, o abusos desmedidos, sobre todo en servicio personal. 

Como ya sabemos don Gonzalo no fue ajeno a este tipo de ar 
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gucias, "gracias a ello" Yanhuitlán gozó de la efimera fama de 

ser uno de los principales centros productores de seda cruda en 

la Mixteca y en la Nueva España. (50) No fueron pues en vano 

las altas exigencias tributarias que sobre la población Gonza—

lo hizo pesar, ya que buen parte de este trabajo se tradujo en 

mayor y mejor producción de seda. (51) 

Existe la posibilidad de que Gonzalo no solamente haya usa 

do el tributo en servicio personal y las sobretasaciones, pues 

pudo haber llevado a su empresa mano de obra proveniente de re—

partimiento. Esto solo en el caso de haber merecido reparto de 

indios de otros pueblos, sin embargo no se ha encontrado eviden 

cia alguna que lo ilustre. 

También pudo don Gonzalo utilizar mano de obra asalariada; 

aunque tampoco hay pruebas de contratos al respecto, no debemos 

abandonar totalmente la posibilidad de que el trabajo remunera—

do; haya coexistido en la empresa sericicola lascasiana, con el 

tributo en servicio personal. 

La empresa era a gran escala y las posibilidades de exac—

ción tributaria se fueron reduciendo a medida que la corona re—

doblaba sus ataques contra los encomenderos. Este fenómeno fue 

tornando importancia a medida que el siglo XVI terminaba. Por o—

tro lado, la industria de la- eeda es muy heterogénea en cuanto 

a necesidades de mano de obra, pues hay periodos álgidos y pe—

riodos escasos de trabajo. Luego entonces no se puede evitar el 

pensar que Gonzalo en algunas ocasiones, se hubiese visto en la 

necesidad de alternar con trabajo asalariado. 

Otra razón que apoya la probable existencia de trabajo com 

prado o adquirido de por vida es, que en La Mixteca alta, se in 
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trodujo con éxito el cultivo de cereales de invierno: trigo y -

cebada; (52) los períodos de cultivo y cosecha de estos produc-

tos armonizaban perfectamente con el cultivo de la seda (anexo 

no. 6). Incluso el historiador oaxaqueno, Manuel Martínez Graci 

da asegura que tanto Francisco como Gonzalo de las Casas "...es 
timularon a los mixtecos a cultivar trigo, ramo que subsiste *MI 

hasta hoy". (53) 



NOTAS DEL CAPI2`ul.,0 II 

1.- Jimenez Moreno opina que debió nacer y morir mas 
o menos en las mismas fechas que su amigo Zori -
ta, es dedir, de 1512 a 1565 aproximadamente. La 
aproximación, con las reservas que el caso re-
quiere, se acerca mucho a la realidad por conver 
gir sobre todo la segunda :fecha, con la última 
huella que de su existir se ha encontrado. Ver 
JIMENEZ MORENO, notas prelinares al Códice  de 
Yanhuitlán, p. 14 y 18. 

2.- Ver lo concerniente a introducción de la seda en 
el cap/talo num. S, página 8 de este trabajo. 

3.- ICAZA, Francisco, oB.cit., D. 212. 
JIMENEZ MORENO; 21121177 D. 18 

4.L Por las fechas que Jiménez Moreno sugiere para 
el nacimiento de Gonzalo/  cuando Francisco salió 
por vez primera de la per:Insular  aquel debió te-
ner once años aproximaffirrente. 

5.- Por lo menos se tiene la seguridad de que Gonza-
lo tuvo un hermano, don Juán de las Casas. PASO 
Y TRONCOSO, Epistolario de la Nueva España 1505-
1518, México, Museo Nacional, v. V, num. 253. 
CUEVAS, Mariano, Cartas 77 otros documentos..., 
p. 323. 

6.- ICAZA, o .cit., p. 212. 
ZURITA, Alonso de, Histeria de la Nueva Es aña s. 
XVI), Madrid Espqa, V. SuArez, 	, pp. 	- . 

7.- Los protagonistas del descubrimiento y coloniza-
ción de Nueva Espaha fueron "aventureros" y "cam 
pesinos", posteriormente llegaron los "hiclaJgod-
pobres", es decir, loe desheredados hijos meno-
res de fRmilias nobles. ROMANO, Ruggiero, et all, 
los fundamentos del Mudo Moderno Edad Media ter  
día, Renacimiento, Reforma, 4a. ed., México, Si-
glo XXI Editores, 197,1„ o. 192. 

8.- Este hecho lo atestigua Bernal Díaz del Castillo 
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cuando lo esgrime como queja ante el rey, asegu-
rando que Cortés hizo los primeros repartos sin 
escrupulo a sus parientes y amigos recién llega-
dos, adn cuan cuando no tenían méritos: 

"...Quiero decir lo que hizo Cortés y a quién 
di6 los pueblos. Primeramente a Francisco de las 
Casas, a Rodrigo de Paz, al factor y veedor y con 
tador que vinieron de Castilla...", DIAZ DEL CAZ= 
TTTJ.0, op.cit.,  v. II, p. 433 y v. III, p. 24. 

9.- Nombramiento de Justicia Layor, Capitán General 
y Gobernador Interim de la Eueva España. Ver do- 
cumento en CUEVAS, Mariano, op.cit., 	7. 

10.- La esposa de Francisco, doña María de Aguilar, e 
ra prima hermana de Corles, JIMENEZ =aro, 7:- 
op.cit.,  pp. 15 y 19. 	ICAZA, op. cit.,  p. 212. 

Sin embargo el padre Variano Cuevas sugiere 
que el parentesco familiar provenía de la madre 
de Cortés. CUEVAS ?ariano, off. cit.,  p. 323 

Para este estudio se ha tomado como fidediz 
no el dato que presenta Icaza,, y que apoya Ji-
memez Moreno ya que consiste en el testimonio es 
crito del propio Gonzalo de las Casas. 

11.- Poco después se localiza a Franciscb de las Casas 
en reducción de sublevaciones, en fechorías y o-
tras aventuras en las cuales no se harncapié 
para no desviarnos del tema central. Ver datos 7, 
sobre la vida de FBABOISCO, en DIA2 LEL CASTTTLO, 
o . cit., v. III, pp. 19 a 25, 59 y 73 y CUEVAS, 

op. cit.,  p. 307. 

12.- En 1528 parte a Espesa en compañía de Cortés, 
con ello da pauta para que a sus espaldas, los e 
nemigos de Cortés pudieran fundamentar (con argu 
mentos reales) que el tal Francisco no cumplía 
con sus deberes de encomendero. El camzio de go 
bernador en Nueva España lo afecté, pues sus 
ne:zos políticos con altos funcionarios .zerdieron 
fuerza. Por ejemplo, a pesar de que Francisco ob 
tuvo una cédula de Alonso de Estrada, :=21 nuevo - 
gebernrldor, para que no se le removieran los in-
dios que estaban bajo su custodia, los oidores 
Latienzo y Delsadillo no sintieron empacho para 
entregar la encomienda de Yaáhuitlán, en 1529, a 
parientes propios. JI:-EF:-:¿ MORENO, gr.„ cit.,  'J., 
13. CUEVAS, Mariano, 21)a cit., p. 307-. 
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13.- Desde 1531 hasta 1536, estuvo en correiento, 
es docir, trikutando a 1-a corona. Es aun; proba-
ble que la intervenci6n de esta última coso usu 
fructuario haya sido con un fin de mediatizar el 
pleito 	:francisco y los oidores respecto al u- sufructo de Yanhuitlán. Estando Francisco bajo 
el aparo del trámite le al -que realizara antes 
de -r,artir a España en 1528- pudo recuperar la en 
colulenda; sin embarjo, no escapó al correspon 
diente castijo por su irresponsabilidad como en-
coluendero que había sido, puesta al descubierto 
por Latiemzo y Deladillo. Ver 
op. cit., p. 18 

14.- Esto es solamente una sospecha porwue se pierde 
la pista de don Francisco, de 1537 a 1544, por lo menos como 11w:bre de aventuras no aparece en 
docwlento alguno. Una razón que justifique esto, 
puede ser, que hubiese cambiado la vida política 
y militar por la de encomendero. 

En 1544 reaparece su nombre en el "Proceso 
inquisitorial contra el cacique..." en dicho do-
cumento lo observemos . 11. su carácter de enconen-
dero y poblador, que no de concuistador y aventu 
rero. Proceso Inquisitorial..., p. 168. JEIENEZ-LORE170, cro. cit.,  apendices al capítulo IV, p.38. 

15.- CASAS, Gonzalo de las, La Guerra de los chichis  
cas, con un estudio de Luis Gonzalez Cbrej6n, 
'ico, Varjas Rea Editor, 1944, pp. 16-17. (escr: ta de 1572 a 1575). 

16.- PASO Y iiiICIZOCSO, op. cit., v. V, num., 253. 

17.- Ibidem„num. 262. Cita Paso y troncoso textual 
mItité2an:fraááQnto de la carta al rey que locali 
z6 en el Archivo de Indias, Papeles de SilAaneas, 
est. 92, caja2, lej. 1 - 2fols). 
JIZE1TSZ 	op. cit.,  p. 18. 

Gonz._11ez Cbre -_,ón a:Lirr.a lo siEuiente: 
"Beristain dice (cita] que Gonzalo de las Casas 
fue Alcalde Llayor y encoriendero en La 1,:ixteca, 
provincia de Oaxaca..." 

Sin embarjo no es-zecifica cuando ni aclara 
dónde cjr-Ji6 020 carj.z, y lamentablemente diclIa alimaciJn no hn encontrado verificación. GONZA 
LES C712.L.:1C:7, c-:21sdio y.reliminar a la 11.1orra de 
los 	e:-;crita 	Gonzlo de 1:ys 
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19.- Se preten(1<a que todo cargo público estuviese 
desvinculado de los intereses particulares del 
funcionario, con el fin de hacer mas objetivo y 
leal el desempeño de su cargo. MARTINEZ MARIN, 
Carlos, "La encomienda", Historia de México, 
v. V, México, Salvat Mexicana de Editores, 1978, 
pp. 1120-1121. MIRANDA, José, La función econólx. 
mica del encomendero en los orígenes del régimen 
colonial Nueva España 1525-1531, 2a. ed., kéxico, 
UniversidadiTacional Autónoma de México, 1965, 
p. 12. 

20.- Ello se observa en el desarrollo de su manual so 
bre la seda. CASAS, Gonzalo de las, Arte nuevo l'a 
ra criar seda..., pp. 209-230. 

21.- La verdad es que se encuentras rasgos de subjeti 
vidad en Zurita, al expresarse de su amigo, no -
obstante haciendo caso omiso omiso de los elo 
gios, encontramos que Gonzalo fue rico, culto, a 
vezado en su trabajo y muy informado de los na.E 
ralee. ZPRITA. , Alonso de, op. cit., pp. 21-22:- 

22.- A partir de 1572 inicia su vida de escritor, de 
donde se deduce que, al variar sus objetivos, 
fueron paulatinamente cambiando sus actividades 
hasta que en 1580 parte a España. En este momento 
rompe todo nexo con la encomienda y al parecer, 
también con la empresa. Los factores que determi 
naron este hecho se amansan en el capítulo IV - 
de este trabajo de investigación. ver JTMENEZ MO 
RENO, op. cit., pp. 15-16. 

23.- En realidad no se sabe si Francisco, el padre, 
conoció o no el arte de criar la seda. Pero inde 
pendientemente de ello, por su forma de ser, no 
podemos pensar en un Francisco de las Casas dedi 
cado a la supervisión continua que tal oficio re 
quiere, porque su objetivo principal era el doMi 
nio selorialista sobre la tierra y los naturales. 
Ello, que no era permitido a ningún encomendero, 
le acarreó problemas y acusaciones por parte de 
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p. 168. JTVREEZ YORENO, op.cit., pp. 14 y 15. 
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CAPITULO 	III 
LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

1.- El proceso de transformación: 

El proceso de producción, es decir, la labor y cuidados -

que la industria de la seda requiere se divide en cuatro dife-
rentes etapas o fases de desarrollo; incubación, cría, repro-
ducción y finalmente, la devanación. 

El proceso de trabajo o las actividades a realizar en cada 

una de estas etapas, son sumamente complejas pues alternan la - 

sencillez con la laboriosidad y la necesidad de abundante con -

la escaza mano de obra, según la etapa del proceso; por otro la 

do tiene la ventaja de no requerir especialización por parte de 

los trabajadores. 

El lugar donde entran en juego todas las actividades, es -
el taller o casa de seda, como el mismo Gonzalo lo denomina en 

su manual especializado. En ella se concentran todos los imple-

mentos necesarios -para el cultivo -con excepción de las moreras 

que se localizan dispersas u organizadas en las cercanías- ta—

les como recipientes de barro, bateas de madera, estantería de 

madera dispuesta a manera de casilleros para colocar los gusa—
nos de la cría, artefactos para asear el taller, cuerdas, tela 
y tornos para hilar. (1) 

Todos o casi todos estos artefactos eran también producto 

del trabajo indígena, pues algunos podían ser obtenidos como --
tributo en especie y otros como tributo en trabajo; el torno, - 
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el candado y otros elementos de menor importancia, en cambio, -

debían ser importados dado que eran de metal. (2) 

A lo largo del proceso el dueño del negocio de la seda po-

día auxiliarse de un cuidador permanente y quizá tener auxilia-

res fijos, pero a juzgar por las sugerencias que Gonzalo hace -

en su manual (3) probablemente fue él mismo quien se encargó de 

supervizar muy de cerca el taller o criadero. Su trabajo como 

maestro en seda consistía principalmente en organizar y dirigir 

el proceso productivo, -desde enseñar los cuidados del gusano a 

los indios-, coordinar las labores y cuidar del buen funciona--

miento de todas las actividades; asímismo debía vigilar para e 

vitar los casos de robo o de pereza en los trabajadores. 

A juzgar por la experiencia de Gonzalo y por la forma que 

explica la adaptación del cultivo de seda en La Mixteca, se -

piensa que debe haber participado activamente en un sinnúmero - 

de cosechas durante su estancia en la comarca. Su labor en el -

taller no debe haber diferido mucho de la de un "amo" o un "ca-

pataz", por ser él, el experto en la materia y además el dueño. 

Para comprender las actividades del proceso de producción 

de seda en que supuestamente Gonzalo interactu6 con los indíge-

nas yanhuitecos, se ha eleborado un cuadro sinóptico que presen 

ta de manera objetiva el proceso evolutivo en sus cuatro eta-

pas de desarrollo. 

Interpretación del proceso de desarrollo del gusano y de -

las actividades que el cultivo de la seda requirió: 

a) Primera etapa: incubación. En ésta que constituye el --

principio del 9roceso, se recuiere escasa mano de obra, ya que 

-a 



EL PROCESO DE PRODUCCION DL 310A: 	 (k) 

etapas 
de desarrollo 

cambios operados en el producto 
en proceso 

método de estimulación tiempo 
requerido 

incubación 

I 

Huevecillos zarra pálido o lila 
oscuro envueltos en una sustancia 
gomosa que les sirve de prátección. 

- Lavado de la sustancia gomosa 
- selección de los huevos mas 

pesados 
- se colocan en bandejas 
- se cubren de tela 
- se someten al calor natural o 

artificial. 

mediados de 
febrero 

de 10 a 15 
días 

cría 
(cuatro mudas) 

II 

- Larvas negras cubiertas de pelo 
largo 

- miden un doceavo de pulgada 
- al :arrastrarse se liberan de res 

tos de cascarón y 
- se alimentan por vez primera. 
- solo comen hojas tiernas. 

e se colocaba en paja o papel - 
perforado 

- se cubrían con hojas tiernas 
de morera 

- se alimentaban dos veces al 	.1- 
día 

siete días 

primera muda: 

- receso en la dotación de ali-
mento 

- permanecen en las mismas ba-
teas 

- se reinicia la alimentación 
- son trasladados a nuevas ba-
teas careados en la hoja que 
len estuviese alimentando --
(a los dos días de la muda) 

- primer cambio de piel 
- dejaban de comer 
- permanecen como dormidas 
- la piel se desliza por la mitad 

de la espalda empezando por la 
cabeza. 

- la nueva piel es más pálida 
- comen con mas vigor 



F 
etaras 

de desarrollo 
cambios operados en el producto 

en proceso método deEstimulación tiempo 
requerido 

I 
I . 

- el cambio, de piel se repite tres veo. 
ces 	mas, 	con similares padecimient-,  
tos por parte del insecto 

- segunda muda 	 '-alto 

- tercera muda 

- miden una pulgada de largo 
- pueden comer hojas maduras y tos- 

cae(pero nunca secas) 

- se eleva la temperatura ambiente de 
la casa de seda para estimular el -
crecimiento 

- el cultivador debe respetar el tono 
natural del color del insecto. O pro 
piciarlo con cambios de temperatura, 
cuando comprenda que la cría no tie-
ne el color que al período de dese-- 
rrollo corresponde 

- métodos de calentamiento: 
. luz solar indirecta 
(cubriendo el capullo para que no 
se deteriore el,color de la seda) 

. haciendo fuego intramuros para ca 
tentar unnuevo cuarto, donde se 
trasladarían después los gusanos 
usahdo braseros con carbón para 
dar calor continuo a la cría 

a la alimentación 

- se reanuda la alimentación 
- a los dos días de efectuada la muda 
de piel se les debía cambiar de ba-
tea 

- se suspende la alimentación 

- se reanuda la alimentación 

- a los dos días que termina la muda 
se lee cambia la batea 

-dos o tres 
días 

- seis días 

- dos o tres 
días 

- lapsa de 
seis dios 



etapas 
e desarrollo cambios operados en el producto 

en proceso 
tiempo 
requerido 

método de estimulación 

cuarta muda 

terminada ésta, los gusanos comen 
noche y día vorazmente 

llegan a medir tres pulgadas 
finalmente están listos para hilar 
cuando pierden el apetito 
se encogen una pulgada de largo a-
proximadamente 
se tornan de color muy transparente 

están inquietos buscando donde a- - 
fianzar los primeros hilos del capu 
llo 
los insectos suben a la hierba echan 
do lineas de seda en todas direccior14 
nes y sobre ellas empezaban a hilar 
sus capullos 
segregaban un hilo continuo haciendo 
un capullo en forma de ocho 

quedaban completamente sepultados en 
seda 

suspensión de la alimentación 

- se reanuda la alimentación 
- a los dos días que termina la 

muda se les cambia de batea 

3 días 

de 8 a 10 diam 

2 o 3 días 
- se colocaba maleza limpia so-

bre las bateas 
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solo es necesario colectar y colocar alimento en los recién na-

cidos insectos. Las primeras hojas se podían conseguir en las -
zonas mas cercanas; la cría debla protegerse de una sola plaga, 

las hormigas, que solían cargar con las larvas recién nacidas. 

b) Segunda etapa: la cría. A medida que los insectos se 

van desarrollando requieren mayor vigilancia, dado que su es- _ 
truotura física es extremadamente delicada. Los riesgos de las 

Plagas son permanentes, y en este período se multiplican pues a 

demás de las hormigas que pueden llevarse al insecto a pedazos, 
son de temerse también las ratas, arañas y lagartijas. 

En esta segunda etapa de desarrollo, el aseo debe ser re--
dondeado sobre todo en la alimentaoi6n y en los cambios de ba—

tea, así como en el lugar y ambiente donde se alojan los insec-
tos. 

Como se observa en la gráfica, la alimentación aumenta su 

periodioidsd, lo que conduce a que cresca la necesidad de un ma 
yor número de trabajadores en el taller; éstos deben recoger ho 

jas en gran cantidad, selecoionarla, --cebarla en caso necesa:-.... 

tío- y colocarla debidamente en los varios miles de gusanos. 

Esto se hace tres veces al día: por la manana, al caer la tarde 
y a las diez de la noche aproximadamente. 

Otra de las razones por las cuales el número de manos de -

labor debe awlentar, durante la orla, es para oue atienda otro 

tipo de actividades, oomo el vigilar mas estrechamente a fin de 

detectar oualnuler anomalía por pequeña que fuese y tratar de - 

remedierla de inmediato. Por ejemplo para trasladar gusanos en,-

ferales a fin de aue no oontagien a .Loe demás, darles el trata-- 

vientoadecuad') osta rehbilitnrlos si al in es p-)sible. 
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c) Tercera etapa: reproducción. Una vez que se hubo reali-

zado la cosecha el maestro en seda podía dividir los tantos de 

capullos para dos procesos diferentes, la reproducción y la de-
venación. La primera, que es la que corresponde a esta etapa, -

consiste en rescatar los huevecillos que podían ser utilizados 

para la siguiente cosecha de seda. Este producto que se conocía 

con el nombre de simiente de seda también podía ser vendido --

por libras a otros talleres de seda o a los particulares que a-
so lo solicitasen. 

d) Cuarta etapa: devanación. Aparte del que viene explicado 

en el cuadro sinóptico, existió otro procedimiento pata devanar 

seda; su elaboración era mas dificultosa pero proporcionaba se-

da de calidad superior a la comunmente obtenida, consistía en 
devanar los capullos sin matar la crisálida. (5) 

Método de devanación sin matar la crisálida: el procedi-

miento dio un hilo de mejor color y mas peso porque consistía 

en evitar el maltrato de los capullos de seda, al hornearlos, 

solearlos o sumergirlos en agua. Pero para que esto fuese posi 

ble habla que terminar la devanación de dichos capullos antes -

de que la crisálida -que aún permanecía viva- saliera del encie 
rro. La obtención de esta seda de óptima calidad implica la ace 

leración máxima del proceso de devanación o deshilado de capu—

llos; es decir, esta modalidad requiere qún mas trabajo y mayor 

inversión de energía por parte del trabajador, e incluso pudo -

ocasionar, mayor tención en las relaciones de éstos y el vigir 

lente o experto en seda. 



etapas 
de desarrollo 

cambios operados en el producto 
en proceso 

método de estimulaci6n tiempo 
requerido 

cosecha capullo terminado reunión de los capullos 
42 a 45 días dur6 

 proceso total 

- se guardan de 10 a 15 días 

reproducción 
- las mariposas cortan un extremo del 

capullo inutilizándolo para el hila 
do, con una solución que para ese e 
fecto vierten 

III - los insectos salen húmedos, con a--
las pequeñas y dobladas 

- se colocaban las hembras sobre 
las mantas 

- se les traía a los machos 

- extendidas las alas y secos los in-
sectos, se 

- llevaba a efecto la copulaci5n 
- las hembras ponen los huevos cubier 

tos de una sustancia gomosa, sobre 
las mantas 

(duración del ci-
clo entero de vi 
da del insecto: 

- luego, todas las mariposas mueren - el grano recién incubado po-- 

. ser guardado para la nueva 
cosecha 

60 
cimiento a la 1..n  

cubación) 

. ser vendido a otras casas de 
seda 



etapas 
de desarrollo 

cambios operados en el producto 
en proceso 

método de estimulaci6n tiempo 
requerido 

- semilla o simiente: pequeños hueve 
cilios como la cabeza de un alfiler 
cubiertos de una sustancia gomosa, 
gusanos en potencia para la siguiera 
te cosecha 

métodos de conservación de la se 
millas 

- si el grano iba a usarse en -
la casa original, las mantas 
con huevecillos, eran colga-
das del tejado en un lugar: 

. seco 

. obscuro 

. no demasiado caliente 

. protegodo de ratas y a-
rañas 

si el grano se vendía a otras 
provinctas: 

. se enviaban casi reci€n 
puestos 

▪ colocados en una jarra 
de plomo de dos libras 

. ésta debería ir dentro 
de un saco lleno de ha 
rina de frijol (porque 
es medicinal, fría y - 

. elca)aco se debía poner 
en un barril lleno de 
paja seca y limpia 

. los barriles se ponen en 
un tuvo de sal en caso-
de hacer una travesía -
por mar. 

. nunca deben estar expuee 
tos al sol. 

conservación de 
la simiente 



etapas 
de desarrollo 

cambios operados en el producto 
en proceso método de estimulacién tiempo 

requerido 

devanacién - los capullos envuelven aún al insec- - se debe evitar que la erial- 
to que en esta etapa se llama crisá- lida salga porque inutiliza 
lida el,cdqffino para el momento - 

IV de deshilar la seda. 

- sofocación de la crisálida a través - método de sofocación: 
de un calor excesivo . mli se exponen los capu- 

llos a un sol intenso de - 
mediodía, cubiertos, para 
proteger la fibra 

. vapor: en ollas de barro - 
con agua hirbiendo se colo 
ceban las bateas con capu-
llos. Se sellaban las ollas 
y el vapor daba cuenta de--
los insectos 

. hornos: dentro de loslornos 
se colocaban los capullos, 
los insectos morían pero mu 
chas veces la seda se detet.: 
rioraba mas de lo debido 

 

- el proceso de devanaci6n es 
el deshilado del capullo 

- requería de una pequeña des-
treza manual 

- ae separaban los capullos de 
acuerdo al color para mante-
ner uniformidad en el hilo: 
. amarillos 
. blancos 



etapas 
de desarrollo 

cambios operados en el producto 
en proceso 

método de estimulaci6n tiempo 
requerido 

- se lavaban 
- se guardaban en vasijas de agua 

tibia calentada a fuego lento - 
( carbón) 

- se eliminaba la seda exterior o 
capa protectora 

- se buscaba el cabo suelto del -
capullo interno 

- varios miles de pies de hilo con- 
tinuo habían sido elaborados por 
el recién sofocado o asficciado - 
insecto 

- se combinaba el hilo con el de 
otros varios capullos 

torsión: 
- se pasaba sobre una rueda que -

torcía los hilos de varios capu 
líos en un solo hilo firme 

zade as: 
- el nuevo hilo iba a un carrete -

de torci6n donde se disponía en 
forma de madeja 

- el devanador debía agregar un -
capullo cuando alguno se termina 
se, para mantener constante el -
grosor de su estambre 



etapas 
de desarrollo 

- 

cambios operados en el producto 
en proceso 

_ 

método de estimulación tiempo 
requerido 

_. 

"joyante" 

hilo delgado y lustroso producto de 
una cosecha pobre 

"seda gorda" 
hilo grueso, producida por gusanos 
vigorosos y bien logrados 

- 

- fin de la cosecha 
- seda lista para venderse 
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No hay indicios que permitan saber de dónde obtuvo Gonzalo 

este procedimiento, pero la realidad es que, si él mismo lo su-

giere en su manual dedicado a cultivadores de seda o empresa- - 
rios sericícolas de la época, no es posible que hable de ello -
sin haberlo practicado y ademas tampoco es difícil que otros --
cultivadores lo hayan experimentado. 

Así pues es muy probable que la seda yanhuiteca no haya si 

do del todo ajena a la práctica de este devastador método de in 

dígenas; pues la abreviación del tiempo del devanado redundó in 
defectiblemente en un número multiplicado de mano de obra. Esto, 
afecto la atenaión que el trabajador indígena debía dar a otras 

labores, tales como el cultivo de la comunidad. 

Es posible que Gonzalo haya usado en diferentes cosechas -
cada uno de los métodos que en su manual describe, no obstante, 
fr3l de la seda verde pudo haberse aplicado de manera constante,-
pero nunca totalmente en cada cosecha; porque su aplicaciln no 

solo requería mayor mano de obra sino mas instrumentos para la 
devanación, es decir, mas tornos para hilar para que pudiese ha 
ber laborando al mismo tiempo, un mayor número de hilanderos. 

Dado que la industria sericícola del siglo XVI fue una ac 

tividad que contó con implementos muy rudimentarios, la canti--
dad y la calidad de la producción dependió siempre de la canti-

dad y calidad de hojas que daban los morales de la región,. (6) 

Los retoños del primer ciclo que principiaba en febrero, era - 

tiempo en que debían incubarse los huevecillos, para aprove- - 
cher los primeros retoños tiernos y verdes de hoja como alimen-

to de las larvas; la cosecha de hojas terminaba en abril, su 
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duración era aproximadamente de tres meses. (7) 111 segundo ci-a 
clo de hojas de morera duraba en cambio cuatro y medio meses, 
de abril a agosto, porque las lluvias de temporada favorecían 
al vegetal. (8) 

Era una ventaja para la producción mixteca, que el alimen-
to de la cría, que era muy bueno, se diera en un ciclo que se - 
repetía dos veces en el mismo ano; porque de esta manera se po-
día duplicar la producción anual de seda. Es decir, ello permi-
tía que se cultivasen gusanos dos veces al ano, ya que los gasa 
nos pueden incubarse facilmente, pero no sobreviven si no hay -
suficiente alimento. 

Por otro lado, Motolinía en 1540, explica con admiración - 

las propiedades y ventajas del cultivo de seda en la región; a-

segura haber visto crías en todos sus períodos de desarrollo.(9) 
Ello permite suponer que aparte de las dos cosechas, pudo haber 

se dado un cultivo permanente de pequeña proporción; quizá éste 

último, que fue observado por Motolinía, haya sido una especie 
de cultivo doméstico el cual muy bien podía subsistir mien- -

tras los morales siguieran echando hoja (hasta poco antes del 
invierno). 

No se sabe a ciencia cierta si Yanhuitlán corrió la misma 
suerte de la región mixteca a la que pertenece, pero la sospe-

cha de que así haya sido nos obliga a mencionar que, en La Mix-

teca se llegó a producir tanta seda que incluso se vrndi6 sin -
devanar, a otros pueblos, (10) los que seguramente se beneficia 

ron al devanar y vender la seda que adquirían y que cl mismo -

tiempo contribuían a elevar la producción de seda novohispane. 
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* lo largo del proceso de producción se requeril la presen 

cia constante del experto en seda, es decir, de Gonzalo el enco 
mendero quien en su ya mencionado manual hace gala del dominio 

de las técnicas y procedimientos de dicho "arte". 

Aunando el trabajo indígena al esfuerzo de Gonzalo, se con 

sidera que el trabajo de la empresa en general. estaba descompon 

sado con la producción; pues proporcionalmente hablando, la se-

gunda es mucho mayor que la primera. Según Borah, del total de 

la cría de gusanos el cultivador se daba por satisfecho si solo 

se le morían cinci sextas partes en la duración del proceso.(11) 

Según datos optimistas aportados por Gonzalo de las Casas, 

una libra de semilla estaba conteniendo en números cerrados - 
seis millones de huevecillos, los cuales deberían producir tre-
sientas libras de seda cruda. (12) A este respecto, Borah asegu 
ra que es un hecho imposible aún en las casas de seda de la ac-

tualidad; que en todo caso una buena ganancia en la cosecha de 

seda novohispana, llegó a ascender a cuarenta y ocho y medio li 

bras de seda cruda por cada libra de semilla incubada. (13) 

SEGUN GONZALO -- 	1 libra de 	300 libras de 
semilla 	seda cruda 

SEGUN DEDUCCIO ••••••*••••••• 1 libra de 	48.5 libras 
NES DE BORAH 	semilla 	de seda cruda 

La diferencia de ambas opiniones es diametral, la razón de 

ello puede ser, que mientras Gonzalo propone teoricamente los -

resultados de una cosecha ideal, Borah habla dr una producción 
general o promedio, del siglo XVI In Nueva Empala. No es difí- 
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cil que en la apreciación que hace Borah, esté incluida la pro 

ducción de seda de las "casas traseras" a cargo del cultivo y -

responsabilidad dé las comunidades indígenas. Aunque estas fue-

ron abastecidas por la misma mano de obra, no se efectuaron los 

extremos cuidados que con anterioridad se han descrito; de ahí 

que se deduzca que las pérdidas tuvieron que ser mayores. El -

mismo Gonzalo asegura que de esas descuidadas y desaseadas "ca-

sas traseras" salía un olor que no sólo podría matar a la deli-

cada cría sino a un ser humano. (14) 

Así pues, si la cosecha de seda obtenida en la casa de se-

da de Gonzalo no alcanzaba a cubrir el 100% de la simiente incu 

bada o invertida para la cosecha, por lo menos los métodos de - 

estimulación en la crianza, sí deben haber redituado una mayor 

producción de buena seda. 

La mejor cosecha de seda en cantidad y calidad, es produc-

to solamente del dominio del procedimiento y de su debida apli-

cación, por parte del cultivador interesado. Ahora bien, el dom 

minio de la técnica es comprobable, pero no es así en el caso 

de su aplicación y sus resultados; por lo que sería muy aventu-

rado suponer la cantidad del producto en seda que Gonzalo obtu-

viera Lealmente con sus métodos, o con la combinación de los 

mismos. 

Las notas esporádicas que se han localizado entre escri-

tos de tel,;igos presenciales, que identifican a La Mixteca co-

mo productora de seda abundante y de excelente calidad, (15) se 

guramente que no se refieren al cultivo doméstico, ni a la mal 

lograda producción de las "casas traseras". Lo mas probable es 

que los cronistas hayan observado de conjunto la sericicultura 
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en la región y que de conjunto la hayan descrito, sin discrimi-

nar la producción especializada a gran escala y la concentrada 
en un solo lugar, de la burda producción individual y de la -

desorganizada producción de aprovechamiento comunal. (16) Es fac 

tible que por esta razón las fuentes de la época converjan en 

que la sericicultura mixteoa era beneficiosa tanto para españo-
les como para indígenas. (17) 

Aún cuando se tratara de una empresa "especializada" y "e-

quiparada", la sericicultura requería de una cantidad de mano de 

obra que excedía proporcionalmente hablando, a la obtención. , del 
producto deseado. 

Sin embargo la seda fue y ha seguido siendo un artículo muy 
solicitado y apreciado por un sector de la sociedad, por esta ra 

zon, pese al inconveniente que se ha mencionado, la producción 
continuó, por lo menos hasta que la obtención de mano de obra de 

jó de ser segura y barata. 

Así pues, el costo de la mercancía o seda devanada, compen-

saba el esfuerzo de don Gonzalo; pero probablemente no el de 
los indígenas. Sin embargo esto no afectó seriamente a Gonzalo 

hasta que :alrededor de los sesentas, la producción había bajado 
considerablemente. 

Como se observa, la mano de obra que debía intervenir a lo 

largo del proceso de la industria, era en número exorbitante y 

en forma discontinua, de ahí que se viera seriamente afectada 

cuando por alguna razón carecía de dotación de trabajo indíge-
na. Independientemente del motivo que se aduzca para explicarlo, 

llámese escasez, carestía, desinterés, poca habilidad, indocili- 
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dad o rebeldía abierta„, la ausencia de colaboración parcial o to 

tal de mano de obra fue decisiva para la industria. 

Al terminar el proceso de producción, el rendimiento scon6-
mico obtenido quedaba en manos de don Gonzalo de las Casas puesto 
que era él el "amo" y el *promotor". Podemos llamarle también el 

"maestro en seda", para darle un calificativo diferente al de en-

comendero, ya que en su negocio particular, este término es solo 
parcial porque no lo caracteriza como empresario. 

2.- Distribución y consumo de los productos de seda: 

1 proceso de la industria sericícola de Yanhuitlán cubría 

dos fases principalmente, crianza y devanación, pero la elabora-

ción de patios de seda se realizaba fuera de bata► comarca. Estaba 
establecido que se permitía cultivar seda e incluso devanarla en 

toda Nueva Espaffa -donde fuese propicia la cría del gusano- pero 
que la transformación de seda cruda en tafetanes, gorgorantes, 

terciopelos y otras tantas telas de seda, únicamente podía pro-

cesares dentro de la traza de la ciudad de México, (18) vedán-
dose en los barrios aledaffos así como en las provincias, según 
la ordenanza confirmada por el virrey Mendoza en 1540. (19) 

Además de ello, los tejedores de hilo de seda que quisiesen 

tener derecho a dedicarse a tal artesanía, deberían estar incor-

porados al gremio correspondiente y acatar las rígidas ordenan-

zas gremiales. (20) Las autoridades coloniales, virreyes y cabil 

do debían confirmar respectivamente dichas ordenanzas (21) para 

"controlar" y garantizar la calidad de la manufactura de seda. 

En consecuencia, la producción sericícola yanhuiteca de don 
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Gonzalo se limitó al abastecimiento de materia nrima a los ta-

lleres artesanales de la ciudad de México. Es de suponerse que 

a partir de 1543 o 44 pudo venderse el producto también a la 

ciudad de Puebla, (22) dado que los poblanos lograron que se les 

autorizara legalmente la producción de telas de seda. (23) Si to 

memos en cuenta la cercanía de la ciudad de Puebla con la de Oa-

xaca, podríamos pensar que no es remota la posibilidad de inter-

cambio comercial de seda lascasiana con la ciudad de Los Angeles. 

No unicamente Puebla protestó por el monopolio de la ciudad 

de México, también los cosecheros de Oaxaca se sintieron agravia 

dos, por lo que elevaron su queja hasta el rey argumentando que 

era el lugar "donde se cogía mas seda en toda la tierra" y que 

se solicitaba permiso para que tintoreros y tejedores trabajasen 

en los talleres mixtecos. (24) Aducían también los que protesta-

ban, que no convenían los gastos del traslado para labrar y tiene 

ficiar la seda en México, pues así las divisas se perdían. (25) 

Los oaxaquefios no lograron una contestación favorable, por 

tanto, la casa de seda de don Gonzalo debió tener estrictamente 

prohibida la realización artística de los lienzos. Revizando el 

Arte Nuevo para criar seda..., escrito por Gonzalo, encontramos 

que sus detalladas instrucciones y pormenorizadas explicaciones 

se inician desde la siembra de la semilla de morera, la selec-

ción del terreno, orientación de la casa o taller y la disposi-

ción de los muebles, el desarrollo completo de la cría hasta la 

nueva incuvación tal como lo esboza en el título que dio a su 

manual. En este punto termina su tratado, razón que nos permite 

inferir que tanto Gonzalo como su taller en Yanhuitlán, estuvie 

ron desligados totalmente de la actividad artesanal que implica 

ba la confección de las telas de seda y por supuesto de la in- 
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dustria del vestido. 

Las razones que Mendoza y las autoridades del cabildo adu-

jeron para sostener el monopolio de manufacturas de seda en la 

ciudad de México, fueron por principio, la de supervisar la ho-

nestidad en la combinación de los materiales que formasen el te-

jido y de esta manera garantizar la calidad de los objetos temí 

nados y expuestos al comercio. Sin embargo resulta evidente que 

esta disposición al igual que la mayoría de las ordenanzas del 
gremio de los sederos, tenía como objeto controlar la producción, 
-el mercado y los precios de la industria sericícola novohispana. 

Esencialmente esta industria era objeto de mayor atención por la 

legislación económica y por las autoridades coloniales, dado 

que se trataba de uno de los materiales ornamentales de lujo, 

mas apreciados. Seguramente debió significar un importante ingre-
so al erario, por lo mismo se debe haber tratado de evitar al 

máximo la producción y el comercio clandestinos de seda. 

Por otro lado topamos con la ya sabida razón de que el desa 
rrollo económico de la Nueva España se encontraba a la sombra y 
arbitrio de la corona española. Esta, por su parte se encargó de 
hacer que sobre las artes y oficios pesara el rígido y anticapi-

talista sistema de corporaciones gremiales que frenaron la posi-

bilidad de un "desmedido" incremento de producción sericícola en 
favor de un determinado empresario o empresarios (26). Las orde-

nanzas gremiales evitaban la competencia desleal entre los agre-
miados sederos pero al hacerlo, obstaculizaban también el pro-

greso técnico; es decir al reglamentar específicamente los proce 
dimientos y los acabados del tejido evitabar. toda clase de ini- 
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dos; asímismo sucedía con la limitación de las inversiones mone-

tarias que no debían rebanar el tope oficial. Todo esto iba en 
detrimento del progreso de la industria sericícola. (27) 

El mecanizmo anticapitalista gremial, ajeno al progreso in-

dustrial, afectaba por supuesto a la industria lascasiana pues 

aparte 	no ser costeable el acarreo fatigoso de las mercancías 

a la ciudad((de México o Puebla), estaba abasteciendo a un merca, 

do limitado de apremiados tejedores; cada uno de ellos estaba o-
bligado a respetar el máximo oficial de inversión en un "X" ta-

ller de tejedores. 

También el negocio sericícola lascasiano fue objeto de con-

trol de calidad por parte de las celosas autoridades novohispa-

nas; esta comisión estuvo delegada en los municipios. Estos se 

encargaban de supervisar que la materia prima que se producía en 

la provincia estuviera excenta de adulteraciones de hilo de baja 

calidad. Para efecto tal, cada centro productor o grupo de arte-

sanos devanadores de hilo de seda, estaban obligados a imprimir 

en los carretes de las madejas su sello propio de identidad, lo 

que implicaba la responsabilidad en caso de protesta de los ta-

lleres de tejedores, de los comerciantes o de los usuarios. (28) 

Tal parece que podemos continuar creyendo en la excelencia 

de la seda yanhuiteca, si es que el productor y maestro Gonzalo 

de las Casas es sincero cuando afirma que las "falsedades y enga 

fios que se haze de la seda... todas son en ofensa de Dios nues-

tro Señor, y en mucho dado de las conciencias de los que las ha-

cen..." (29) Algunos de estos fraudes vienen descritos amplia-

mente por el mismo Gonzalo en su manual del cultivo de seda,(30) 
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sin embargo, antes de hacer alusión a ellos, especifica que si 
decidió incluirlos fue, no para que los cultivadores las copien 
sino para que estén concientes de que no lo deben hacer. Sus pa 
labras parecen mostrar un excesivo respeto por la calidad que de 

be tener la seda devanada en los talleres de cultivadores, y es 
muy factible que él haya sido realmente un productor serio. Esto 

a fin de cuentas nos habla de la calidad de la producción sericl 

cola yanhuiteca. 

Gonzalo también pudo haber sido abastecedor de semilla de 

seda a diferentes provincias, el dicho maestro conoce y explica 

detalladamente la manera como transportar el delicadísimo produc 
to, y las formas de protegerlo de la incubación prematura duran 
te el momento del acarreo. (31) Así pues, no es difícil que don 

Gonzalo haya tenido que ver con 1a venta de simiente de seda. 

El precio por libra de seda era generalizado en Nueva Espa—
ña y controlado por las autoridades del gremio, por ese lado no 

cabía la posibilidad de lucrar o sacar ventaja. 

En concreto, Gonzalo de las Casas productor de seda, pudo ma—' 

vejar tres variantes en las ventas que realizó, la venta de semi 

lía y la de capullos pudo haberla efectuado con las provincias 
que por causas diversas se dedicaban exclusivamente a la devana—
ción (quizá por ser sus climas y aires desfavorables a la cría 
del gusano). La tercera forma es la venta de seda devanada, lla 

mada también cruda. 

Esta deducción se desprende de la tipificación del negocio 
de seda del señor de Las Casas, tal' tipificación parte de él, co 
mo productor, de las ventajas naturales y de los privilegios crea 
dos con que pudo contar. Ante todo, el referido señor fue produc. 
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tor en La Mixteca, lugar donde "por gracia divina" se daba la 

buena cría; pero ademéis porque él contaba con loe conocimientos 

de un maestro. So debe descartarse que dada su condición privile 
giada de explotador o "colonizador del siglo XVI, podía conse-

guir los instrumentos de uso necesarios para la cría. Era pues 

SU condición de tal manera favorable que le permitió ser un cul-

tivador especializado y a gran escala; seguramente destacó la se 

da de Gonzalo aún entre otros centros sericícolas de la Mixteca 

misma. Nos permite afirmar esto último, la seguridad y el aire de 
superioridad que sobre otros cultivos Gonzalo expresa; (32) no su 

cede as/ cuando en algún comentario se refiere a Nartfn Cortés, 

cultivador contemporaneo suyo, español especializado que también 

laboró en La Mixteca, al parecer en Tepexi de la Seda.(33) 

No hay duda de que Gonzalo destinó la producción de su nego-

cio o taller de seda a la venta, y sus consumidores tuvieron que 

ser, indirectamente, los miembros de la clase privilegiada. Pero 

sus consumidores directos de seda cruda, tuvieron que ser necesa 
riamente los talleres artesanales que laboraban los tejidos y te 

las. 

El precio de la libra de semilla se incrementa a medida que 

aumenta la demanda de productos acabados de seda, esto se obser-
va marcadamente hacia el final de los afios cincuentas. El precio 
de la seda devanada nos ofrece una gran laguna de datos, no obs-

tante, permite observar una posible secuencia; de un peso cuatro 

tomines posiblemente hacia 1559- 1560, haya alcanzado su climax 
para decaer a medida que se adentra la década de los sesentas 
hasta costar dos pesos dos tomines en 1568, precio que -según 
las estadísticas presentadas por Borah-, fue lo mas barato que 
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se pagó. (34) 

PRECIOS DE COY-PRAVEHTA DE PRODUCTOS DE SEDA 
(por libra) 

año precio por 
semilla 

precio de 
capullos 

seda 
devanada 

1540 _ IA:4) 	4 tomines 
1552 8 13.00 libra por libra  

1554 $ 13.00 	" 

1559 3 35.00 	" 

1560 8 25.00 	" 

1561 $ 27.00 	" 
8 23.00 

3 4. 3 tomines por, 
lib. 

4 	4. 3 tomines 
por libra 

1562 8 	3.00 libra 8 3.00 por lib. 
1563 5 	2. 7 tom. lib $ 2. 3 tom. 	lib. 

1564 8 	5.00 	y 
4.00 lib. $ 2.00 y 

8 4.00 lib 

Por lo que respecta al precio de los capullos, solo se intu-

ye que se vendieron a otras provincias las cuales se encargaban 

únicamente del proceso del devanado para venderlos también en los 

talleres artesanales de las dos ciudades que gozaron del monopo-

lio. (35) 

Si tomamos en cuenta que Gonzalo tuvo la encomienda de 1547 

a 1580 aproximadamente, podríamos afirmar que el encomendero, a 

pesar de las prohibiciones y limitaciones en cuanto a las tran- 
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sacciones comerciales se refiere, pudo diCfrutar del auge del 

cultivo e industria de la seda. Que si bien, no tuvo carta abier 

ta para realizar el proceso completo de la industria y que ade-

más tropezó con el escollo de las necesidades de -envio de algu-

nos de sus productos; si pudo aprovechar las ventas que le era 

legalmente permitido efectuar. 

Una de las mayores dificultades de don Gonzalo debió ser 

el envío de los materiales a la ciudad de México o Puebla, pues 

aunque pudiese disponer de suficientes indígenas cargadores, es 

taba muy limitado por las prohibiciones de las reales cédulas en 

contra del uso de tamemes para el acarreo de todo tipo de mer-

cancía a las ciudades. (36) 

Pese a las restricciones -y esto no es nuevo ni fue el áni 

co caso- se utilizó la espalda de los tamemes y probablemente 

sin salario, para transportar seda cruda. En las láminas del Có-

dice Yanhuitlán observamos algunos indígenas cargadores (ver a- 

nexo no. 	y, lo cual por ningún concepto garantiza que sea seda 

pero nos permite admitir la posibilidad de que este tipo de ser-

vicio pudo haberse utilizado como tributo. (37)0tra referencia 

la encontramos en el Códice Sierra, esta vez si se trata de car 

fiadores de seda cruda y que además la llevan a la venta, única-

mente que estos si reciben remuneración, ya que se trata de tra-

bajo de una comunidad para beneficio de la misma. (38) 

Este negocio quizá fue conservado por Gonzalo hasta los pri 

meros anos de la década de loe setentas, época en que la seriei-

cultura novohispana venía en franca decadencia. 

Si Gonzalo realmente continuó trabajando la seda hasta los 



- 75 - 

setentas, es de pensarse que aparte de haber gozado de las mie-

les que produjo el auge, padeció también la decadencia de la di 

cha industria con todas sus consecuencias. 
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CAPITULO 	I V 

1AS CASAS-ABANDONA LA INDUSTRIA Y I.& ENCOMIENDA 

No se sabe a ciencia cierta cuando abandonó Gonzalo de las 

Casas, el negocio de la seda, pero puede ser que se haya deshe-

cho de ello en los primeros años de latea de los setentas, 

pues en 1572 empieza su vida como escritor. Y, es de suponerse 

que al dejar la encomienda al "cuidado" de su hijo Francisco de 

las Casas "el mozo", (1) haya encargádole también -si es que 

aún existía-, el cuidado del taller o casa de seda. 

3i subsistía para los setentas la mencionada empresa, era 

seguramente una caricatura de lo que fue varios años atrás. Ade 

más os muy probable que cuando Gonzalo escribiera su manual so-

bre el cultivo de seda, ya no ejerciese dicho arte, pues inclu-

so fue eleborado lejos de La Mixteca y de la época del apogeo 

serioícola, eh Granada, en 1581. Seguramante para estas fechas 

él ya había definido su afición a la escritura, porque es ésta 

su teroera obra,pepparece que también fue la última ya que de 
be haber fallecido en 1585. (2) 

Las fechas de los mejores años de la encomienda de Yanhui-

tlán, es decir, cuando aportó mayor tributo y contó con abundan-
te población, coinciden con loé años del auge de la sericultura. 

Asimismo coincide la despoblación de la mencionada encomienda, 
aproximadamente en 1560, con la caída paulatina de la sericultu 

ra y la industria sericícola, obviamente. 

El fenómeno de decadencia de este ramo se generalizó en Nue 
va EspaMa y una vez que principió, jamás volvió a levantarse; no 
se recuperó en el siglo XVI ni se recuperó en épocas posteriores 
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a pesar de que gobernadores y funcionarios de diferentes épocas, 

trataron de habilitarla para obtener los beneficios que ésta pro 

porciona. (3) 

Es un hecho que Gonzalo de las Casas abandonó la industria y 

el cultivo de la seda, ello se deduce de que su negocio cayó vic 

tima de serias contradicciones que él, como encomendero "empresa 

rio" no pudo solucionar. Sus antagónicos fueron factores exter-

nos que afectaron a toda Nueva España; pero también los hubo in-

tenos, que son los que nos remiten en forma particular a los pro 

blemas que padeció Yanhuitlán. Y aunque en realidad los segundos 

están íntimamente relacionados con los primeros, es necesario di 

ferenciarlos para efecto de un análisis claro de los elementos 

que confluyeron a la decadencia de la industria sericícola yan-

huiteca. 

1.- Contradicciones externas e internas: 

Condicionante externo fue que la corona era el más fuerte 

opositor al que se enfrentó Gonzalo de las Casas; fue un constan 

te freno que impedía, de diferente maneras, que el encomendero 

realizara abierta y despreocupadamente sus actividades lucrati-

vas. 

Dada la lejanía geográfica entre la metrópoli y la colonia, 

la corona espa7-lola se sirvió de la estrategia de emitir reales 

cédulas y ordenanzas. El acatamiento de reglamentaciones reales, 

por parte de conquistadores y pobladores, implicaba el control 

y reflejaba el grado de poder que la corona -sea en Carlos V, o 

en Felipe II- ejerció sobre sus subordinados. 
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La familia de Las Casas, se vió favorecida en los primeros 

aZ.os de la colonia por el escaso dominio de la metrópoli en ma-

nos de Carlos V. Recién realizada la conquista, el poder efecti 

vo de organización estaba en los conquistadores y pobladores, 

ran ellos los duefios inmediatos del control de la tierra que pi-

saban y de las personas que "custodiaban"; sin embargo, la coro-

na fue rescatando en forma paulatina y firme el poder a que te-

nía derecho sobre las tierras conquistadas por sus subditos. 

Así pues, la fuerza de la corona sobre los pobladores novo-

hispanos se deja sentir realmente hasta 1550, fecha a partir de 

la cual los colonos se ven obligados a cumplir estrictamente las 

"Leyes Nuevas". (4) Estas afectaban a Gonzalo de las Casas quien 

ya gozaba de la encomienda de indios de Yanhuitlán, sobre todo en 

lo que se refiere a la prohibición del servicio personal, que és-

te aprovechaba en la empresa sericícola. 

Para el acatamiento de las Leyes Nuevas la corona obligó a 

su pesada organización butocrática -la gerarorula de nobles omisa 

ríos enviados con títulos y designaciones de cargos públicos-, a 

que velaran el cumplimiento efectivo de sus disposiciones. Los en 

viados especiales o "visitadores" recurrieron por ejemplo,z-a vera 

ficar arrestos para hacer respetar las tasaciones oficiales y Elda 

más para obligar a los encomenderos abusivos a regresar el exceso 

de tributo recibido. (5) 

Muy grande afrenta debieron significar estas leyes para el 

negocio de Gonzalo, porque al no poder rebazar el tributo oficial 

mente tasado en su encomienda, debió empezar a pagar salarios si 

pretendía que la empresa continuara al mismo ritmo de 2,roductívi-

dad. Este nuevo dilema debe haber desajustado las actividades em- 
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presariales de Gonzalo, al alterar el equilibrio encomienda-empre 

ea que él había establecido, pues como ya se ha dicho, la sericul 

tuya requirió gran número de manos para la labor, y el producto 

obtenido era muy poco. Probablemente esto no sea un problema para 

el empresario cuando puede obtener el trabajo gratuitamente, pero 

desde el momento en que se ve obligado a fraccionar parte de las 

ganancias en salarios, lo mas seguro es que su negocio a gran es-

cala se haga insostenible. 

La aplicación d las las leyes data de alrededor de los cin-

cuentas y Gonzalo da muestras de haber abandonado la industria al 

principiar los anos setentas. Para cuando las mencionadas leyes 

empezaron a ser verdaderamente aplicadas (6) en la colonia, hacía 

sólo unos cuantos anos que Gonzalo había adquirido la encomienda 

(tres aproximadamente). Es posible aceptar que la fecha de ven-

cimiento de tan regalada situación se haya alargado ligeramente 

mas en esta provincia, porque la ubicación geogrgráfica les pro-

tegió con una comunicación dificultosa, a causa de su lejanía 

con la ciudad de México y lo abrupto de los caminos. (7) 

No obstante el problema es mas complejo, pues la industria 

de seda yanhuiteca fue afectada por estas disposiciones, diez a-

nos mas tarde del inicio de su aplicación en Nueva España. 

Una explicación posible a este respecto es que la seda fue 

considerada tributo en especie como lo fuera el algodón y su ela-

boración podía ser supervizada por el beneficiario. Siempre y 

cuando dicho beneficiario no se excediera en su función de super-

visor, a la corona no le importaba que el directamente interesado 

vigilara el proceso de elaboración, de lo que iba a ser su tribu-• 
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to en especie. Dicho de otra manera el servicio personal para 

los talleres de seda fue en cierta forma disfrazado y permitido, 

quiza por ello la industria de seda fue, de las industrias de su 

tiempo, una de las menos afectadas por la prohibición de los tri 

butos en servicio personal, (8) de tal manera que, mientras o-

tras industrias de diferentes ramos empezaron a quebrar en oca-

sión de tal prohibición, la de Gonzalo como vemos, pudo subsis-

tir aproximadamente otra década. 

Si la industria sericícola yanhuiteca escapó en cierta forma 

a las restricciones legales, no sucedió de igual manera con las 

leyes naturales pues debió ser víctima de la decadencia que se 

dió en toda la Mixteca. Esto que sucedió segón se dijo, en los 

sesentas, coincide con la baja demográfica que las epidemias oca 

sionaron al azotar la región. Las epidemias despoblaron La Mixte 

ca y seguramente la afectaron en forma seria dejándola sin recur 

sos de mano de obra; el taller tenía que sucumbir al no poder per 

cibir la dotación acostumbrada de fuerza de trabajo, y al no po-

der completarlo tampoco con trabajo asalariado. 

En este caso, pagar la fuerza de trabajo, debió resultar mas 

problemático porque aparte de que - el personal de labor tenla que 

ser numeroso, la demanda por escacez debió encarecerla. 

Las estadísticas marcan una recuperación demográfica en los 

setentas (ver anexo no. 5) pero esta, casi duplicación de pobla-

ción no es acompañada por un nuevo auge de la seda. Ello implica 

la existencia de otro u otros factores que en los sesentas impi-

dieron la rehabilitación de la industria sericícola. 

A pesar de que había población suficiente, como antaño, las 

condiciones no fueron favorables para la industria; quizá debamos 
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sospechar que las concosionee hechas anteriormente por las autori 

dades a este ramo, habían cesado. Pero también debemos considerar 
que para el afic de 1573 se inician las importaciones orientales 
de seda. 

La nao de China viene de Filipinas, trae a México por el 

Puerto de Acapulco, entre otros productos asiáticos, seda china, 

al parecer de buena calidad. El desarrollo del comercio con Fili-

pinas también coincidió con la caída del cultivo mixteca, las im-

portaciones de seda a gran escala empezaron en 1579, en opinión 

de Borah, se prefería en Nueva Espafia el delicado tejido oriental 

que el pesado y resistente estambre quo se producía en La Mixte-
ca. 

El virrey Enríquez en cambio, dice en 1573 que la seda mixte 
ca era superior a la china, que la manufactura oriental era des-
preciable y de mala calidad; esta opinión da la impresión de ser 

subjetiva y parcial a causa de que, como él mismo lo sefiala, la 
introducción de seda china perjudicaba notablemente la seda mexi-

cana. El virrey textualmente dice al referirse a la seda asiáti-
ca: "las mas de ellas traen la trama de yerba y unos brocateles 
falsos..." (10) 

Independientemente de la calidad de la seda oriental surge 

una duda: si La Mixteca producía buena seda ¿porqué la corona per 

mite que se intensifiquen las importaciones de dicho producto? 

En realidad el objetivo de la corona, nunca fue procurar el 

desarrollo industrial y el progreso de la Nueva España; (11) por 
otro lado, de acuerdo a su mentalidad que aún conservaba mucho de 

feudal trató por todos los medios de imposibilitar el desarrollo 

capitalista. Por esta razón incluso, en muchos casos toma la ban- 
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dera del proteccionismo indígena para usarla contra los primeros 

empresarios novohispanos. Así vemos como en 1974, el virrey Re-

villa Gigedo habla de lo que aconteció con la industria de la se 

da: "El tánico medio de destruir las fábricas del reino es el que 

vengan a precios mas cómodos de Europa... Así ha sucedido con 

la gran fábrica y gremio que había de todas las especies de teji 

dos de sedas de que apenas queda memoria". (12) 

Por novedosa, la seda oriental debió deslubrar a comercian- 

tes y consumidores; mientras que la corona por su parte, se favo 

recia_per dos ángulos: la percepción arancelaria que ocacionaba 

el producto importado y por otro lado, la desaparición de la fuer 

za económica del sector empresarial de los sederos novohispanos. 

El desarrollo del gremio de los sederos había emanado como 

resultado de la demanda de sus productos en la sociedad; y, los 

gremios económicamente poderosos podrían causar problemas serios, 

incluso de tipo político. Por tal motivo lo mas prudente sería 

mantenerlos sujetos, vigilados, con un desarrollo limitado; prOí-

bablemente fue una estrategia de la corona para proteger el domi 

nio metropolitano para evitar insubordinaciones tempranas. 

Tal es pues que la seda no se recuperé a causa de su compe-

tidora, la seda china; pues aunque la seda por si sola no consti 

tuyese una razón realmente consistente, no nodemos opinar lo miis 

mo de los verdaderos fundamentos metropolitanos que se esconden 

tras el disfraz ingenuo de permitir la competencia de la seda im 

portada, con la seda noyohispana. 

Por ello es quizá que encontramos que GonzLlo desde 1572 se 

inclina hacia la retórica y abandona la sericultura. Lo mas not 
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ble es que haya perdido Al interés paulatinamente al verse desau- 

ciado como "empresario" desde todos los ángulos: político, social 

y económico. Afortunadamente no puede decirse que tales valores 

se perdiesen pues el individuo objeto de nuestro estudio, optó 

acertadamente por plasmar sus conocimientos en un manual. Los mé 

todos, técnicas y procedimientos contenidos en el Arte nuevo para  

criar seda..., nos refleja a Gonzalo de las Casas como un conoce-

dor profundo de la sericultura,o sericicultura, como un experto 

en seda que no sólo dominaba su trabajo, sino como un buen maes-

tro que empezaba d sde conocer los defectos y las cualidades de 

los naturales (13) para determinar su capacidad de servicio, así 

como los riesgos que la cría y la devanación podían sufrir con. di 

chos trabajadores. 

Algunos testigos presenciales y algunos estudiosos posterio-

resv  se?ialan elementos varios corno causa de la decadencia de la 

seda. Asi por ejemplo Gómara, como Villaseffor y Sánchez y don 

Alonso de Alcedo, opinan que la causa de este fenómeno fue la flo 

jera y negligencia de los indígenas. (14) Burgoa entre una de las 

principales selala la avaricia de los encomenderos, cuando asegu-

ra que "el gusano de la avaricia devoró al gusano de la sedan(15) 

El virrey Mendoza lo achaca a que los frailes distraían la 

labor de los indígenas no srSlo con las actividades doctrinarias 

sino también con cargas de trabajo abrumadoras, como la construc-

ción de templos y mas templos. (16) 

Se menciona también rebeliones indígenas; Antonio de Alcedo 

por ejemplo, dice que los decidiosos indígenas decidieron no pade 
cer extorciones y talaron los árboles de morera. (17) 

De las causas que les citadas fuentes argumentan en sus ob- 
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servaciones parciales, es la rebelión de indígenas la menos su - 

perficial a pesar de que no se dan datos exactos sobre la inuti-

lización de los morales. Este fenómeno denota la desesperación 

de los naturhies debieron experimentar como paratalar los árbo -

les y terminar con la industria objeto de su enagenación y extor-

ción por parte de los españoles. 

Vale la pena hacer alusión a este punto, sin embargo no se 

ha hecho mayor incapié, pues aunque fue un fenómeno que sucedió 

en La Mixteca oaxaqueña, no se tiene la plena convicción de que 

haya sucedido en Yanhuitlán; aunque tampoco podría negarse total- 

mente que así fuera. 

En este ca.dtulo se ha puesto mayor atención en las contra-

dicciones externas debido a que las internas han ido exponiendo:  

se a lo largo del trabajo, ya que constituyen la problemItioa fi'?.  

dainental. 

Resumiendo diremos que, como factores contradictorios exter—

nos que operaron en contra de la industria sericícoIa lascasiana, 

están las Leyes Nuevas, las epidemias, la competencia asiática y 

sobre todo los intereses de la corona. 

Como contradicciones internas, la primer condicionante fue 

la despoblación, la limitación que significó el monopolio de te-

lares en México y Puebla, por las prohibiciones del uso de indios 

para el tranepor":e comercial. Por último la persistente necesi 

dad de abundante mano de obra en una época en que la encomienda 

como institución tiende a desaparecer, ya que con ella desapare-

cía también el trabajo gratuito para Gonzalo y los que además de 

él, allá se dedi.caron a esta industria. 
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No hay que olvidar que aunque no se haya descartado la posi—

bilidad de que Gonzalo haya pagado parte de la mano de obra que 

necesitó en su empresa, de hecho no podemos ni debemos dejar de 

reconocer que su apoyo principal fue el trabajo gratuito, perci—

bido a través de la encomienda de indios de Yanhutlán. 

Si por condicionantes externas e internas él trabajo gratui—

to se fue haciendo imposible, imposible se debió volver también 

la subsistencia de la industria. De ahl que el maestro en seda se 

dedicara a otra actividad y que la encomienda, o lo que de ella 

quedara, fuera abandonada en manos de un sucesor; y que, además 

nosotros podamos deducir que la industria, es decir la produc — 

ci6n a gran escala, hubiese desaparecido por estas mismas fechas. 



NOTAS DEL CAPITULO IV 

1.- JIMENEZ MORENO, op.cit., p. 18. 

2.- Ibidem. 

3.— Para mencionar solo algunos: el virrey don Mar-
tín Enríquez en 1580, Lucas Atamán en al siglo 
XIX, don Luis Brutió en el mismo siglo. NUR= 
ORTEGA, op. cit., p. 29. BRUTIO, D. Luis, 
op. cit., p. 845. ITURRIBARRIA, Ensayo histó-
rico..., p. 17-18. 

4.- Siendo rey de España Carlos V, y virrey de Nue-
va España don Antonio de Mendoza, se dictaron en 
España en 1542 las "Leyes Nuevas". Estas apare-
cieron como respuesta de la corona a la discu 
sión promovida por fray Bartolomé de las Casas 
en contra de los malos tratos que los indígenas 
recibían por parte de los conquistadores y pobla 
dores de la Nueva España. De ahí que el objetivo 
principal de estas, fuese defender la integridad 
de los naturales en los siguientes términos: 

- abolir el servicio personal exigido a la 
fuerza, así como las sobretasaciones. 

- evitar la perpetuidad de las encomiendas 

El método utilizado seria: 
- vigilar la conducta de empleados, de auto 
ridades, de la Audiencia y del virrey. 

Se dieron a conocer en Nueva España desde 1544, 
pero no se aplicaron de inmediato. Las autorida 
des novohispanas y el emisario real, el licen -
ciado Francisco Tello de Sandoval, hubieron de 
esperar una nueva orden pues las dichas leyes 
produjeron desasociego e indignación en los co-
lonos españoles. ZAVALA, Silvio, La encomienda  
indiana, pp. 74 a 80. 
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El rey reblandeció momentaneamente las se-
veras restricciones; es decir probablemente de-
cidió modificar la estrategia de la aplicación, 
tornándola de violenta y severa en paulatina y 
segura. RIVERA, Manuel, Los gobernantes de Méi-
xico, v. I, Imprenta de J. M. Aguilar Ortiz. 
GARCIA ICAZBALCETA, Colección de documentos pa-
ra la historia de México, v. II, p. 136. 

De tal forma que para los anos cincuentas 
se empieza a observar - el envío de emisarios con 
comisiones mas sólidas, menos ambiciosas pero 
mas tajantes en cuanto a su cumplimiento, ya que 
buscaban fundamento en investigaciones previas. 
Tal es la comisión de 1552 en Diego Ramírez de 
Fuenleal sobre la investigación de tasaciones 
tributarias. PASO Y TRONCOSO, Epistolario..., 
v. I.9.p.117. 	Asimismo en 1564 observamos Da 
visita del licenciado Valderrama para el recuen-
to de indígenas con objeto de verificar, si las 
tasaciones eran justas, y proceder adecuadamente 
en caso contrario. "Carta del virrey Velasco a 
Felipe II", Cartas de Indias, v. I, p 227. 

5.- Cartas de Indias, v.I, p. 277 

6.- PASO Y TRORCOSO, 12istolario..., v. VII, p. 117 

7.- El accidentado relieva orográfico de la Sierra 
de la Mixteca Alta, ocasiona mayor incomunica - 
ción del valle de Yanhuitlán; ver la introduc - 
ciÓn del capítulo num. I de este estudio. 

8.- BORAE, Silk..., p. 71-72. 

9.- Ibidem, p. 89. 

10.- "Cartas al rey, 5 de diciembre de 1573, Cartas  
de Indias,  p. 293 y 297. GARCIA ICAZBALCETA., 
Obras, v. I, p. 150. NUÑEZ ORTEGA, 01). cit., 
p. 30. 
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11.- NUÑEZ ORTEGA, op. cit.,  p. 33. 

  

12.- Iribtrucciones de los virreyes 
v. II, p. 137. NUÑEZ ORTEGA, 

a sus aucesores, 
op. cit.,  p.34. 

     

13.- CASAS, Gonzalo de las, Arte nuevo..., 2a. parte, 
pp. 216 a 225. 

14.- Villaseftor y Sánchez escribió en 1744, afirma 
que en Tepexi la ruina fue gradual y no violen-
y que se debió a la flojera de los indígenas. 
Teatro Americano, v. I, p. 323. NUÑEZ ORTEGA, 
op. cit., P. 33. ACCEDO, Alonso de, Dicciona - 
rio de América, v. I, p. 88. GARCIA ICAZBALCE-
TA, Obras, v. II  pp. 153-154. 

15.- BURGOA, op. cit., p. 285. 

16.- Instrucciones de los virreyes..., v. II, p. 137. 
ICAZBALCETA, Obras, v. I, p. 151-152. ITURRIBA, 
RRIA, Ensayo..., p. 41. 

17.— Diccionario de América, v. I, p. 88. GARCIA ICAZ 
BALCETA, Obras, v. I, p 153-154. 
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' CONCLUSIONES GENERALES 

La empresa sericícola de Gonzalo de las Casas no fue de tipo 

capitalista, aunque la mentalidad del personaje se presté a la in 

versión, las circunstancias lo condicionaron a invertir insumos. 

Utilizó dinero solamente como una mediación para adquirir otro 
tipo de mercancía útil a sus necesidades personales o familiares. 

Si bien su producción tuvo como objeto hacer mercancía destinada 

a la venta, el sistema gremial evitó que el dinero obtenido no tu 
viese como finalidad la inversión, sino el consumo; es decir, MI 

objeto final tuvo que ser nuevamente el intercambio comercial. 

Puede decirse que la industria de Gonzalo tampoco representa 

la etapa mercantilista, en tanto que no adoptó totalmente el sis-

tema salarial; ni siquiera tenemos la seguridad de que hubiese pa 

gado el trabajo necesario que excedió al tributo tasado oficial-

mente. En otras palabras, el indígena no vendió su fuerza de traza 

bajo porque las leyes lo obligaron a aportarlo al espaftol en for-

ma gratuita, de tal forma que no se sustentó del servicio que pres 

té al encomendero. Su base de sustentación radicaba en las tie—

rras de cultivo pertenecientes a la comunidad y se ayudaba de al-

gunas otras actividades como la cría del gusano de seda en las ca 

sas traseras. 

Por otro lado no hubo relación directa entre el encomendero 

y el indígena, ya que a través de un mecanismo de reparto contro-

lado por los caciques, Gonzalo recibía (como todo encomendero) 

los trabajadores que por turno le correspondían. Todo ello de a -

cuerdo a la rotación estipulada a cada pueblo de indios para que 

conjuntamente cubrieran la tasación del servicio personal. 
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Así pues, no puede decirÉe que Gonzalo de las Casas haya si—

do inversionista en el sentido clásico del término (inversión de 

capital), ni que haya multiplicado capital de su mismo numerario. 

Pueden considerarse dos formas de dilapidación así como dos 

niveles de inversión, según se ha podido observar: 

	

A 	dilapidación de insumos 

	

B 	inversión de insumos 

	

C 	dilapidación de dinero 

	

D 	inversión de dinero o capital 

de ello se desprende que: 

"A" 	corresponde integramente al modo feudal de pro— 
ducción 

corresponde integramente al modo de producción 
capitalista. 

d4C11 	en algunos casos puede ser consecuente de "B" 

Pie» y "B" no pertenecen a un modo de producción defi 

nido. 

y, por otro lado se deduce que: 

DIB" 	contiene elementos incipientes de "D" 

	

tIC 	 contiene aún elementos de "A". 

Por lo tanto puede afirmarse que "B" y "C" son elementos 

transitorios que marcan el cambio del sistema feudal al período 

mercantilista del sistema capitalista. 

En la encomienda de Yanhuitlán en el siglo XVI, se mezclan 

estos dos elementos transitorios porque hay dilapidación última 

de tipo monetario; esto lo diferncia de las generaciones posterio 

res que corresponden a un capitalismo propiamente dicho, en el 



que con un capital ya formado, se compra, es decir se invierte 
en mercancía para que el efecto de su ventaTmúltt¡nique el capi-
tal inicial. 

La empresa de Gonzalo es un caso diferente en el cual los 
tributos eran insumos que no se pagaban porquk provenían de la en 
comiendo... La mercancía o seda devanada se trasladaba en venta a 

los talleres artesanales, en este mecanismo de compra venta era 

donde precisamente entraba en juego el numerario. El dinero o 
ganancia que Gonzalo obtuvo, no fue necesario utilizarlo para pa-
gar mantenimiento de la empresa, ni innovadores técnicos, en todo 
caso si se pretendía cambiar la simiente de la próxima cosecha, 
invertiría una mínima parte del dinero; y si tampoco pagó trabajo 

indígena, la utilidad debió quedar casi'íntegra para incrementar 
su riqueza en dinero acumulqble y en objetos materiales de lujo, 

aparte de las propiedades inmuebles, etcétera. 

Gonzalo de las Casas no invirtió, no porque no hubiese queri 

do o porque no se le hubiese ocurrido, sino porque dos razones se 

lo impidieron: en primer lugar porque la necesidad no se presentó 

gracias a que poseyó encomienda; por otro lado, no invirtió su di 

nero porque su ramo industrial al igual que todos los del siglo 

XVI, perteneció a un gremio que estaba determinado con un tope 

máximo de producción y con severas restricciones para rebazarlo. 

Nos encontramos en un caso de plusvalía (+) que se generó de 

(+) Existen varios tipos de plusvalía que se distinguen por la 
fuente que las genera; la plusvalía originada del intercam-
bio o venta, la que es originada por el excedente de traba 
jo que no es retribuido; la plisvalla generada por el capi-
tal a interés, etcétera. Ver Antología de la Economía Polí-
tica, México, Cultura Popular, 1973, P.P. 34 y 35. 
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un trabajo regalado. Este tipo, por supuesto que no es común en 
la sociedad capitalista, y por ser su carácter peculiar quizá no 
sea dable calificarlo como "plusvalía" pero, el hecho es que la 
situación se dió en un caso concreto de economía híbride del si-
glo XVI. 

Para la Apoca de Gonzalo, existía ya moneda circulante y es 
posible que como empresario al estilo de la época, no haya sido 

del todo ajeno a su habilitación o adaptación. El funcionamiento 
del numerario permite suponer varias formas: 

11111•111 como equivalente de mercancía 
110 como poder adquisitivo 

como atesoramiento y prestigio 
como una forma de facilitar el intercambio 

Pero estas funciones no trascendieron a las comunidades in-

dígenas, las que mantuvieron una economía predominantemente natu 
ral y su capacidad de consumo era por demás reducida. 

Como ya se ha dicho, pudo ser que Gonzalo utilizace el numen 

rario para pagar algunos salarios en su empresa, sin embargo pre-
dominó la obtención de mano de obra gratuita. Aunque la prohibi-

ción de la corona respecto al servicio peréonal no afectó en un 
principio a la industria sericícola, el hecho de que mas tarde 
mandara vigilar las tasaciones tributarias, y abriera las puertas 
a la competencia asiática, hizo que Gonzalo tuviera que cambiar 

de ocupación. 

Podemos decir que en este caso fue determinante una contra-
dicción secundaria: la lucha del encomendero contra la corona ma 

nifiesta en la, legislación prohibitiva; lucha en la cual preva-

leció esta última sobre el encomendara "empresario". 
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Ahora bien, la contradicción principal que se refiere a la 

relación encomendero y comunidad indígena, en este caso fue des-

plazada por una contradicción secundaria que fue la que predomi- 

nó en este fenómeno histórico del siglo XVI. 	Fue este un triun 

fo momentaneo de la monarquía aristocrática y medievalesca sobre 

un primer antecedente de una burguesía incipiente. 

3i el sistema lascasiano de producción no pertenece al perí-

odo mercantilista de la historia de la economía mexicana, ¿dónde 

podríamos ubicarlo? 

3e observa este hecho como el deceso de una forma peculiar 

de producción donde se perfila al mismo tiempo la configuración 
de otro sistema: el capitalista en su fase inicial, esto es, en 

en la etapa mercantilista. Al adecuarse y propagarse el sistema 

salarial, tuvo lugar una nueva modalidad empresarial novohispana; 

no es difícil suponer que mientras las empresas que se sustenta-
ban principalmente en encomiendas sucumbían, otros empresarios 

se hayan ido adaptando paulatinamente a la nueva modalidad, que 

era la de comprar la fuerza de trabajo. (-o-) 

( + ) Marx dice: "La expropiación que priva a la gran masa 
del pueblo y de los medios de vida e instrumentos de 
trabajo, esta espantosa y dificil expropiación de la 
masa del pueblo forma la prehistoria del capital". 
MARX, Carlos, R1 Capital, México, Fondo de Cultura E-
conómica, 1978, v.I, p. 647. Según dicho autor, en 
esta etapa principia el pago de salarios a los campe-
sinos expropiados y desempleados, que proliferaban ya 
para el siglo XVIII. Por supuesto que ello no se refie 
re al sistema lascasiano pero nos orienta para encon-
trar su ubicación en el desarrollo de la historia eco-
nómica de México, 
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De lo anterior se desprende la necesidad de conferir un ran-
go específico a la manera lascasiana de producción, -por provisio 
nal y transitoria que fuese su existencia- pues ante todo se ob-
serva la unicidad que historicamente hablando ostenta frente a o-

tros sistemas bien definidos. 

Ahora bien, si Marx define al periodo mercantilista como pro 

historia del capital. ¿Cómo podríamos definir una etapa que le 

antecede y que sienta las bases para posibilitar su existencia? 

Para efecto de las necesidades de este momento, quizá sea 
factible darle el calificativo de "protohistoria del capitalismo 
mexicano", en tanto que los especialistas localicen un término ge 
nérico y propio para designar este peldaño de la historia sbcio 
económica de nuestro pais. (+) 

Respecto a la validéz del mencionado término, sólo obedece a 

la necesidad de contestar en forma nítida los cuestionamientos 
inicialmente planteados en la presente investigastión. 

Finalmente, se infiere que no fue infructuoso el intento de 

habilitar una industria sericicola en el siglo XVI, a pesar de 

que su auge fue fugaz. Jamás la historia es indiferente a las con 
secuencia inherentes a los fenómenos sociales, económicos, políti 

Puede si se desea, objetarse la aplicabilidad del térmi 
no; sin embargo ante la inexistencia de un calificativo 
propio en un terreno de transición histórica, en que a-
bundan las hibridaciones desiguales de elementos inte-
grantes de dos modos de producción -el feudal decaden-
te y el capitalismo incipiente-, es necesario fijar el 
camino andado con calificativos que por lo menos cumy!a 
plan con la función de culminar la explicación clara de 
un fenómeno. 
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cos y culturales; por lo tanto la labor del encomendero y empre-

sario Gonzalo, al igual que la de los hombres de su generación 

con similares intereses, tienen en ella un lugar por pequeña que 

sea; sin cuya explicación no es posible comprender de manera con 

junta la germinación del capitalismo en México. 

Quizá esta investigación por su misma limitación geográfica 

y espacial no represente un prototipo del sistema de producción 

del siglo XVI, y dado que nos movemos en un terreno en el que son 
frecuentes las conjeturas, puede incluso suponerse que los produc 
toree de este siglo hayan adoptado diversas pautas de comporta - 

miento. 

Aun cuendo distara de ser una adaptación, el presente traba-

jo representa cuando menos un intento de revalorar la caracteriza 
ción apriorística del sistema de producción de los primeros affos 

de la Colonia. 

La generalidad o particularidad de un fenómeno de este tipo. 
en la economía de Uóxico, se dilucidaiá en la clominaoión final 
del antes mencionado seminario de investigación, con bases 
das fundamentadas eh estudios de diferentes encomenderos sempres11 
ricial', de sus características y peculiaridades, de la variedad de 

mercancías que produjeron y de su colocación en el mercado, es de 
cir de las vicisitudes por las que pasé cada uno, en esa batalla 

por crear una economía de producción. 
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ANEXO no. 1 

PROVINCIA DE COAISTLAHUACAN 

MIXTECA ALTA 
.v 

Daigren afirma que el esquema muestra La Mixteca Alta en el 
momento de la conquista española. Seguramente se trata de la pro 
vincia prehispánica de Coaixtlahuacán que refiere Jiménez Moreno, 
ya que loe nombres de las poblaciones cuya ubicación geográfica 
establece Dahlgren, coinciden con las que enumera don Wigberto J. 
Moreno. 

Las poblaciones marcadas con este signo eran producto — 
ras de seda según Francisco Iturribarrfa. 
Fuentes utilizadas: 

DABIGREN, op. cit., mapa. JIMENEZ MORENO, 
op. cit.,  pp. 3y4. ITURRIBARRIA, J. Francis—
co, op. cit.,  pp. 30 a 32. 



ANEXO No. I (continúa) 

YANHUITLAN Y SUS VECINOS PRODUCTORES DE SEDA 

tlán, 

AÑO 

tes provincia 

De los veintiún pueblos 
eran productores 

FutcRt UNTES 

de Coaixtlahuacán, 

cabecera que colindaban con Yanhui-
de seda y a la vez fueron parte de la an-

aproximadamente doce: 

CABECERA 	ENCOMENDADO A 

1544 719 Etlantongo Juán de Valdivesco 
ti 6 015 Achiutla Tristán de Arellano 

2 010 Cocola Sebastián de Grijalva 
1 054 Nochistlán de la corona 
6 085 Xaltepeoue Angel de Vilafafte 
2 615 Mitlantongo Jerónimo de la Mota 
2 576 Tilantongo Alonso de Estrada 
409 Tliltepeque Jerónimo de Salinas 

10 513 Taposcolula de la corona 
220 Málinaltepeque Bartolomé de Tofiffo 

(hoy Yucuaffé) 
3 718 Tamaculapa Juán Xuárez 
605 Chachoapa Juan Benavides y hermano 

u 16 672 Yanhuitlán Francisco de las Casas 

Nótese que la población de Yanhuitlán supera en mucho a la 
de las cabeceras vecinas y que en segundo lugar está Teposcolula 
con diez mil quinientos trece habitantes. ¿Será coincidencia que 
Yanhuitlán y Tepozcolula como cabeceras de mayor densidad de po-
blación hayan destacado como productoras de seda en la antes pro-
vincia de Coaixtlahuacán? Lo mas probable es que la población ha 
ya sido factor determinante para el cultivo de seda porque un ma-
yor número de manos de labor permite la atención de un mayor mime 
ro de gusanos de cría; es decir una producción a gran escala. (en 
cuanto a producción de seda de Tepozcolula y Yanhuitlán, ver BOUM, 
Silk raising..., p. 47 y LAS CASAS, Gonzalo de, Arte nuevo..., 
3a. parte, cap. 1, p.226), 

Datos tomados de las siguientes fuentes: 

ITURRIBARRIA, Ensayo..., pp. 30 a 32. JIMENEZ MORENO, notas pre-
liminares al Códice de Yanhuitlán, pp. 3-4. Y Dahlgren, La Mixte-
ca..., tabla de población... del siglo XVI. 



lámina nos muestra el tributo en especie y en servicio — 
Lam. XII del C.-de Yanhuitlán. "Prestación de servicios 
de Yanhuitlán". 	ANEXO No. 2 
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Según Jimenez Moremo, probablemente se trate de don Francis—
co 5..e Las Gasas y su hijo Gonzalo, haciendo un recuento tributario. 
Lama. VIII del C. de Yanhuitlán, "¿EVC071EI7DEROS O CORREGIDORES?" 
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Técnica DaJ -. .:traer oro del agua de los ríos. Lata. IX de/ 
C. de Yanhuitlán, ''I.U.TRAJOION Y ENTREGA DE ORO EN POLVO". 

ANEXO NO. 4 
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ANEXO NO. 5 

CUADRO COMPARATIVO DE LA POBIACION YANHUITECA EN 
DIFERENTES AÑOS 

0 
POSLACtom 
MAYOR  DE  
3 AÑOS 

SUJETOS TRIBUTARIOS 
POBLAC1ON 

TOTAL 
TASAC POR 
CABEZA 

BENEFICIARIO 

I536 S 560 p . 
Oro 

CORONA 

1544 ; 12 207 
2 1 

PUEBLOS  3 3 3 4  
16 672 

HABITANTES FRANCISCO 

1550 

i
m  

d2 207 1 6 3 200 
4 16 

15 o  O 00 
O O 0 

S 782 oro 
SI 	500 

GONZALO 

1560 
1 

1 500 7 500 1 500 GONZALO 

1570 7 0 0 0 35 000 GONZALO i 

15 91 1 8 3 500 FRANCISCO  
EL MOZO 

15 97 3 354 16 770 FRANCISCO  
11 

EL MOZO 

1970 
lo  

Puentes utilizadas: 
DAHLGREN, op.cit. 
JIMENEZ, Moreno, 
BURGOA, op. cit., 

, tabla de población 
op. cit., pp. 3,4,7 y 8. 
v. I, cap. XXVII, pp. 288-289. 
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Interpretación de la gráfica: 

I La primera cosecha de seda: 
- no interfiere con el cultivo de sustentación básica. 
- se efectúa antes de las lluvias. Dado alpe las hojas no 

necesitan secarce, se requiere menos mano de obra. 
- su duración es de dos meses y medio aproximadamente. 

II Segunda cosecha de seda: 
- Interfiere con la siembra, sobre todo, del cultivo bá-

sico (maíz, frijol, calabaza) 
- su desarrollo de principio a fin, converge con el pe.,' 

riodo de lluvias. Requiere mayor Liabajo. 
- probablemente la humedad afecte el crecimiento de los 

gusanos de tal manera que el período de duración de es 
ta segunda cosecha se alarga, su duración es aprowims-
demente de cuatro a cuatro y medio meses. 

En Yanhnitlán, Mixteca Alta, probablemente se haya suspendi-
do la segunda cosecha de seda -en caso que este hecho se haya da-
do-, cundo las posibilidades humIgnes de trabajo se vieron reduci-
das; sin embargo en esta zona existió la ventaja de poder combi--
nar lo siguiente: 

la primera cosecha de seda 
la de maíz, .frijol y calabaza 
y quizá tambi4n la de trigo y cebada aunque, se su- 
pone, fue a pequeña escala debido a que: 

. no entran estos cereales abiertamente a la dieta 
indígena 

. su siembra interfiere con la cosecha alimenticia 
de la comunidad 

. no existen indicios de un cultivo en grande 



— 117 — 

Se tiene la sospecha de que la posible reducción de dos cose-
chas a una sola, haya tenido lugar aproximadamente en la década de 
los sesentas; tomando en cuenta que la despoblación y la vigilan-
cia oficial de tributos fue un fenómeno general en Nueva Espafia. 

Así por ejemplo entre la correspondencia del virrey Velasco 
al rey, se encuentra una carta fechada en 1564, en ella se hace 
saber a BU majestad lo siguiente: 

"Visto lo que v.m. tiene proveydo sobre lo tocan-
te a los naturales de esta ciudad de México y San 
tiago Tlatelulco para que se tasen en los tributos 
que buenamente pudieren dar, entendida la voluntad 
de v.m. del licenciado Valderrama, e visto que es-
taba contada toda la gente,.. se vasaron en aquello 
que pareció ser convincente, como parecerá por la 
relación que se enbía a 	las demás provincias 
se quedan contando por el doctor Vasco de Fuga, oy-
dor desta Real Audiencia..." (+) 

Si• bien, esta orden no es nada nuevo en la época, si lo es la 
exigencia del cumplimiento de la misma, que como ya se ve atable 
-aunque con efecto mas retardado-, a las provincias internas. En-
tre las principales de estas, se encuentra Oaxaca, que fue agra - 
viada por dos "plagas", las epidemias y las tasaciones oficiales; 
a tal grado que en 1591 hablase reducido al 29% de la población 
que una vez tuvo. 

Así pues, si hibo dos cosechas de seda,combinadas con cose -
chas de cereales, deben haberse limitado las primeras al punto de 
casi desaparecer en tanto que no eran productos de subsistencia. 

(+) Carta del virrey Velasco a Felipe II, 26 de febrero de 
1564, Cartas de Indias, v.I, p. 227. 
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A.XEXO No. 6 

COIBINACION DE LAS COSECHAS DE SEDA 
CON LAS DE 

EAIZ, FRIJOL, CALABAZA, TRIGO Y CEBADA 

(en La Mixteca Alta) 

MAIZ, 
SEDA FRIJOL, 

CALABAZA 
MES 

ENERO 

TRIGO 
Y 

CEBADA 

COSECHA INV 
FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 
PRI. 

MAYO 

1°  
COSECHA 

eta cos 
2°C OS 

2 C. 

PREPA RAC. 
DE LA 

TIERRA 

SIEMBRA 

PRIMERAS 
LLUVIAS 

COSECHA 

JUNIO 2° C. SIEMBRA 

VER.  

JULIO 

AGOSTO 

2°  C. 

2°  C. 

LLUVIA 
INTENSA 

COSECHA 

SIEMBRA 
S EP. COSECHA 

OCTUBRE COSECHA SIEMBRA 	NO HAY  
HOJAS? 

NOV. 

	 DIC 
1  

It EN LOS 20 DIAS ULTIMOS DE LA CRIANZA SE REQUIERE EL 
MAYOR NUMERO DE MANO DE OBRA. 

OTOÑO 	- 

COSECHA 
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ANEXO No. 7 

CUADRO CRONOLOGICO 

REY VIRREY AÑO HECHO HISTORICO 

C
A
R

I
 O

S 	
Q

U
I
N

T
O 

C
O

R
T

E
S  

1522 Se repartid por primera vez la enco - 
mienda de Yanhuitlán 

1523 Francisco de las Casas viene a México 
por primera vez. 

1524 Es procesado y condenado don Francisco 

1218  1528 Feo. parte a España en compañia de Cor 
la. Aud. tés 
2a. Aud. 1529 pierde la encomienda 

1531 la encomienda está en corregimiento 
1535 la encomienda es tasada en $560 pesos 1536 

D
O

N
  
A

N
T

O
N

I
O

 D
E

 M
E

N
D

O
Z

A
 de oro en polvo (para la corona) 

1537 Francisco recupera la encomienda y a 
partir de aquí se pierde su pista has 
ta 1544. 

1541 huyen los dominicos de Yanhuitlán 
1542 se cogiera nueve mil y tantas libras 

de seda en todo el obispado. 
1544 se lleva a efecto el proceso lnquisi 

torial contra el cacique de Yanhui ::: 
tlán 

1545 probable primera epidemia que azotó i_. 
la región 

1546 muere Francisco de las Casas 
1547 toma la encomienda bajo su custodia 

Gonzalo de las Casas, hijo de Fran- 
cisco 

1549 loe dominicos se quejan de las sobre 
tasaciones en la encomienda 

1550 se inicia la construcción del suntuo 
so templo de Santo Domingo Yanhuit1Zn 
- Yanhuitlán cuenta con doce mil hab. 
mayores de tres años 

- la encomienda está tasada en mil 
quinientos pesos 

- los tributarios debían dar sete- 
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REY VIRREY ANO HECHO 	HISTORICO 

F
E

L
 
I
P

E
 	

S
E

G
U

N
D

O
 

1550 

1552 

1560 

1564 

1572 

1573 

1574 

1576 

1579 

1580 

1581 

1582 

cientos ochenta y dos pesos y me-
dio, de oro en polvo 

se inicia en Nueva España la visita de 

D O
N  

LU
IS

 
DE

 
VE

LA
SC

O  

Ramírez de Fuetleal 	revizar las ta para 	_... saciones tributarias 

la encomienda está tasada en mil qui-;n. 
nientos pesos 

viene el visitador Lic. Valderrama con 
la misiva de hacer un recuento de indi .... genas para actualizar las tasaciones y 
hacerlas cumplir 

- Gonzalo firma junto con varios encomen 
deros una carta dirigida al rey, suplí 

1564 

1566 

/2 	m ::›Pi P.] ooplo 

w cando la perpetuidad de las encomien -
das 

don Gonzalo escribe su obra sobre los 
chichimecas. (de 1572 a 1575) 

llega a Nueva España la Nao de China 

1568 

DO
N

 M
AR

TI
N

 E
NR

IQ
UE

S 
D

E
  

por vez primera 

Francisco de las Casas "el mozo" 	hijo 
de Gonzalo se casa con doña Beatriz A-
cevedo 

probablemente azotó la segunda epidemia 

crece considerablemente la importación 
de seda china 

Francisco el mozo cuida la encomienda 
de su padre al partir éste a España 

Gonzalo escribe su Arte nuevo para criar 

1580 

O C
ND

E
 D

E
  L

A
  

C O
RU

1A
  seda..., cuando residía en Granada 

Después de 1581 reside en Villa de Tru 
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REY VIRREYASO HECHO 	HISTORICO ...„ 1  

F
EL
I
P

E
 
u

i
F

E
L

I
P
E

 S
E

G
U

N
D

O
 

I
I
I
  

T o  

M
O

Y
A

 Y
 

C
O

N
T R

ER
A

S
 

(I
NQ

U
IS

ID
O

R
, 

1586 

1591 

1596 

1598 

jillo donde tenía muy buenas casas y 
muy buen mayorazgo. (villa calle funfl6 
su padre en las Hibueras) 

Adn vive don Gonzalo y no se sabe la 
fecha de su deceso 

hay solo tres mil 	tributa- quinientos 

1585 

w 	^1 1 
c3PW 1 0 
M n  0.  g-4 

D
O N

 IJ
U
I S

 
D

E
 	

4
1 1  

V
EL

A
SC

O rios en la encomienda 
- Francisco el mozo paseé la encomienda 

como titular 

Francisco el mozo tiene problemas con 
los naturales por haber vendido un mo 
lino a los dominicos 

1595 

C
O

N
D E

 D
E

 
M

O
N

TE
RR

EY
 

Francisco el mozo es comisionado por 
el virrey para visitar varios pueblos 
comarcanos de Yanhuitlán. 
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